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RESUMEN 

 

 

El presente Trabajo de Titulación pretendió generar un diseño sobre un sistema de gestión 

Anticorrupción en base a la Norma ISO 37001:2016 para la empresa pública EMAPAR, misma 

que está ubicada en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, teniendo como objetivo 

principal presentar diferentes procesos mecanismos y herramientas para la mejora de la eficiencia 

de la empresa, a su vez aportar con información para una mejor toma de decisiones dentro de la 

empresa. La metodología para realizar el presente trabajo de integración curricular consistió en el 

uso de fuentes primarias para sustentar el marco teórico así como el marco referencial, aplicando 

diferentes técnicas e instrumentos de investigación tales como la encuesta tanto a los trabajadores 

internos de la empresa como a los usuarios que en este caso es la comunidad, donde se pudo 

evidenciar que tanto como los trabajadores internos como los usuarios consideran que es necesario 

implementar medidas para mitigar y prevenir el riesgo de corrupción al que están inmersos las 

empresas tanto públicas como privadas, dado que se ha perdido la credibilidad acerca de las 

empresas públicas dentro del Ecuador, se recomienda a la Empresa Pública EMAPAR que 

implemente el presente Sistema de Gestión Anticorrupción comprometiéndose a mantenerlo 

actualizado y enfocado en la mejora continua. 

 

Palabras clave: <CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS>, <SISTEMA DE 

GESTIÓN>, <NORMA ISO>,  <PLANIFICACIÓN>, <EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO>, 

<LIDERAZGO>. 
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ABSTRACT 

The present research work aimed to generate a design of an Anti-Corruption Management System 

based on the ISO 37001:2016 Standard for the public company EMAPAR, located in Riobamba 

city of Chimborazo province, with the main objective of presenting different processes, 

mechanisms and tools to improve the efficiency of the company; in addition to providing 

information for better decision making within the company. The methodology for this curricular 

integration work consisted in the use of primary sources to support the theoretical framework as 

well as the referential framework, applying different techniques and research instruments such as 

the survey to both internal workers of the company and the users, which in this case is the 

community. It was evidenced that both internal workers and users consider that it is necessary to 

implement measures to mitigate and prevent the risk of corruption in which both public and 

private companies are immersed due to the fact that the credibility of public companies in Ecuador 

has been lost. It is recommended that the public company EMAPAR implement this Anti-

Corruption Management System, committing to keep it updated and focused on continuous 

improvement. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente todas las organizaciones ya sean públicas o privadas se encuentran en un entorno 

propenso a la corrupción, fenómeno que afecta de manera económica, política y social, 

desestabiliza países, economías y organizaciones, es por esto por lo que como medida preventiva 

se han creado diferentes sistemas Anticorrupción, basados en la jurisprudencia de cada país, 

mismos que tienen como objetivo prevenir, corregir y mitigar los riesgos a los que todas las 

empresas están expuestos en materia de corrupción. 

 

La correcta gestión dentro de las organizaciones ayuda a generar credibilidad sobre estas, mayor 

eficiencia, mayor satisfacción a sus clientes o usuarios, debido a que se destinan los recursos que 

las empresas poseen hacia un objetivo común que es satisfacer al usuario o cliente. 

 

En el presente trabajo de integración curricular en calidad de estudiante de la carrera de 

Administración de Empresas en Escuela Superior Politécnica de Chimborazo propongo diseñar  

un sistema anti soborno dentro de la empresa pública EMAPAR con el fin de mejorar los procesos 

existentes y aplicando medidas procedimientos y herramientas para prevenir y mitigar el riesgo 

de soborno dentro de la empresa, basándome en la norma ISO 37001 2016, misma que propone 

una serie de requisitos que deben ser documentados por parte de la empresa, mencionada 

propuesta se sustentará en trabajos de investigación similares marco teórico, marco institucional 

y legal dentro del Ecuador, y técnicas investigativas tales como la encuesta con el fin de conocer 

cuál es la percepción tanto de los usuarios como de los trabajadores internos de la empresa y 

conocer si existe la necesidad de implementar mencionado sistema. 

 

Los sistemas anticorrupción pretenden proporcionar una mejora en la eficiencia integral de las 

organización o empresas que lo apliquen, haciéndolas más competitivas, a través de la toma de 

decisiones correcta basadas en información relevante y la mejora continua, en este caso a través 

del sistema anticorrupción se debe generar políticas anticorrupción, objetivos anticorrupción, que 

en algunos casos deben ser medibles, debida diligencia a los socios de negocio, a los grupos de 

interés, al cliente interno, al cliente externo, al estado, entre otros. 

 

De esta forma la investigación se divide en 3 capítulos que son marco teórico, marco 

metodológico y marcó propositivo, mediante la mencionada estructura se pretende abarcar un 

trabajo de integración curricular sustentado no solamente en ideas, sino también en propuestas 

soportadas por la teoría y la normativa legal vigente.  
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

1.1. Antecedentes de Investigación 

 

El presente trabajo investigativo tomó como referencia trabajos y publicaciones acorde al tema 

de Compliance, y a continuación me permito citarlos. 

 

El trabajo de investigación llamado” Diseño y la implementación de un sistema anticorrupción en 

la Vicepresidencia de comercialización de Codelco”, escrito por Flores Acevedo Juan Pablo, 

mismo que como conclusión menciona: “ 

 

En una organización, cada uno de sus miembros se dedica a diario a desarrollar una serie de 

funciones que le han sido encomendadas, convirtiéndose generalmente en un acto rutinario, por 

lo que los trabajadores no siempre se detendrán a preguntar si esas actividades están siendo 

realizadas en un marco ético y de probidad. Además, cuando se trata de presentar una visión 

mucho más global respecto a la corrupción, generalmente se piensa que es problema de otros, 

pero eso no es correcto. Todos pueden hacer algo para combatir la corrupción, y hay muchas 

maneras de cooperar al respecto, como, por ejemplo, colaborar en la implementación de estos 

sistemas, hacer sugerencias para su mejora y aplicar cada uno de los controles implementados, en 

el caso de los trabajadores de una empresa, o difundir conocimiento al respecto, tal como se 

pretende hacer en este trabajo de título. (Flores, 2019, p.49) 

 

De la misma manera como base de la investigación se utilizó el libro “ISO 37001: An Introduction 

to Anti-Bribery Management Systems” escrito por Alan Field (2017) redacta el funcionamiento 

y la estructura de los sistemas antisoborno, así como los conceptos y definiciones que nos 

permitirá estudiar la norma de una manera práctica. 

 

Otro estudio que servirá de referencia para el presente trabajo es el escrito por Méndez Lorena, 

Cruz Alberto y Galindo Nathalie, escrito en diciembre del año 2018 denominado “Características 

principales de la Norma ISO 37001 gestión antisoborno y la relevancia de su aplicación como 

factor de eficiencia dentro de la administración actual” que posee como conclusión lo siguiente: 

La corrupción es una afectación hacia las empresas, organizaciones e instituciones que operan en 

la economía actual , no cabe la menor duda de que el soborno es aquella práctica de corrupción 

con más frecuencia ya que se realiza a niveles nacionales e internacionales, aunque en un principio 

se pretendía justificar esta manera de actuar, además en fechas recientes la corrupción es una de 
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las principales problemáticas a las cuales hay que hacerles frente, debido a que esta práctica es la 

causa de pérdidas millonarias a nivel mundial. De esta manera, el Organismo Internacional de 

Estandarización ISO, buscó la manera de enfrentar este problema. (Méndez, Cruz, & Galindo, 2018, 

p.14) 

 

Los tres trabajos investigativos descritos anteriormente nos permiten conocer la relevancia de los 

sistemas enfocados a la gestión antisoborno, debido al problema social que este ataca, permitiendo 

así a todas las empresas que lo apliquen, tener un salto de valor no solamente en términos de 

imagen empresarial, sino también en una correcta gestión de recursos. 

 

1.2. Marco Teórico 

 

1.2.1. Responsabilidad Social Empresarial 

 

Actualmente la RSE, no es solamente una práctica altruista dentro del ámbito empresarial, sino 

más bien es una estrategia que proporciona valor agregado, volviéndose de esta forma una 

necesidad para aquellas organizaciones que deseen alcanzar el éxito  (Suarez & Pérez , 2010), además 

es necesario establecer la definición concreta sobre la RSE (Silva, 2016), esto debido a la equívoca 

connotación de la palabra y su confusión con prácticas de filantropía, ecología o inclusive 

asistencialismo, de esta forma tomando en cuenta la definición proporcionada por  (Chimborazo, 

Pazmiño, & Cepeda, 2017) mismos que definen a la RSE como aquella actividad de carácter voluntario 

por parte de las empresas para brindar bienestar a la sociedad donde se desenvuelve su giro de 

negocio.  

 

La RSE además se conoce como la aplicación de diferentes instrumentos, mismos que en su 

conjunto se asemejan a un modelo de gestión (Tello, 2016), este instrumento de gestión al igual 

que muchos otros como la economía circular, la economía solidaria, entre otros surgen como 

rechazo al modelo económico imperante, modificando la finalidad empresarial añadiendo un 

valor a la dimensión social y dejando en segundo plano la maximización de beneficios 

normalmente económicos. (Chaves, 2018). 

 

La terminología RSE fue fundada y creada por Howard Bowen en el año 1953 a través de su libro 

“Social Responsabilities of de Businessman” (Verdezoto, 2020), donde se destacaba la idea de la 

donación por parte de las empresas hacia las ONG, concepto que fue modificado por Friedman 

en los años 70´, donde defendía que la responsabilidad social empresarial debía expresarse en 

mayores beneficios a quienes hacían posible la empresa, es decir, los accionistas, sin embargo 10 

años más tarde concluyó que las empresas debían tener conciencia y de esta manera generar un 
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impacto social, no es hasta el año 1999 cuando el Foro Económico Mundial estableció que debe 

existir un equilibrio entre los accionistas y el entorno, donde además se establecieron directrices 

y enunciados para que sea posible la RSE, siendo estos los siguientes, medio ambiente, normas 

laborales, soluciones contra la corrupción y Derechos Humanos (Isaza, 2014) 

 

1.2.1.1. Principios de la responsabilidad social empresarial 

 

Como lo hemos visto la responsabilidad social empresarial es un modelo de gestión que ha tomado 

relevancia en las últimas décadas, por su característica de satisfacer a los grupos e interés que 

rodean a la organización (Gómez & Martínez, 2015), sin embargo este modelo de gestión para que sea 

viable  y sostenible solidifica sus bases teóricas en “políticas transversales y practicas 

verificables” (Brown, 2013) que se vinculan directamente con los principios y valores 

organizacionales, estos principios son propios de una organización, a continuación presentaré lun 

modelos de Principios enfocados a la responsabilidad social empresarial.  (Moreno, 2015) 

 

 
Gráfico 1-1: Principios de la Responsabilidad Social Empresarial 

Fuente: Brown F, 2013. 

 

 Transparencia  

La transparencia empresarial dentro de los últimos años ha tomado relevancia, debido al beneficio 

que genera a los grupos de interés (Godínez, et al., , 2020), donde lo que predica es el acceso a la 

información de la empresa, sin tabúes y sin información oculta, es así que los procesos llevados 

a cabo se fundamentan en la exploración y la opinión por parte de los grupos de interés, dando 

paso así a un manejo de recursos adecuado donde no se permiten prácticas que pongan en peligro 
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los recursos y el prestigio de la empresa, de esta manera genera un ambiente de circunstancias 

que proporcionan confianza. (Moreno E., 2017) 

1.2.1.2. Valores Empresariales 

 

Los valores según Daza, Et al., (2007) son “una concepción implícita o explícita de lo deseable; esto 

distingue a una persona de otra e influye en la posible elección de los medios y los fines para 

poder iniciar una acción” (p. 152), en concordancia con Chávez (2018) quien cita a Paya, Et al., 

mismos que mencionan “valores son un instrumento de conocimiento, pero no pueden quedar 

reducidos meramente a la actividad intelectual o cognitiva de la persona. […] son, a la vez, 

posibilitadores de la realización personal y configuradores de esta” (p. 17), es decir que los valores 

son aquellos modos de determinar el bien de los fines del hombre, más concretamente la guía del 

comportamiento que se debe seguir. 

 

1.2.1.3. Cultura Organizacional 

 

La cultura organizacional es un término que empieza a tener relevancia entre la década de los 70´ 

y 80´, entendiendo a este término como el conjunto de normas, valores, perspectivas, 

conocimiento de una organización, que de manera directa e indirecta determina el 

comportamiento de las personas dentro de la empresa (Segredo, Et al., 2017), según Pérez M. la 

cultura organizacional es la “piedra angular del cambio, mejoramiento continuo de las 

organizaciones” (2016). 

 

Al tratarse de un tema intangible, la cultura organizacional se puede evidenciar en el actuar 

general de la empresa (Llanos, 2017), así como el comportamiento individual de los colaboradores 

que pertenecen a ella, mencionado de otra forma por Arboleda & López (2017) “la cultura de las 

organizaciones es definida como la conciencia colectiva que se expresa en el sistema de 

significados compartidos por todas las personas que conforman la organización, que los identifica 

y diferencia de otros” (p. 247) 

 

1.2.1.4. Políticas Empresariales 

 

Según han señalado Pérez Et al., (2016) Una política dentro de una compañía es de suma importancia, 

debido a que nos proporciona las pautas y guías para poder alcanzar los objetivos organizacionales 

establecidos, es decir a través de los principios y valores establecemos el camino correcto para 

llegar a nuestra meta como empresa (Mallar, 2013), es por esto por lo que en las últimas décadas ha 

tomado gran relevancia dentro de la gestión empresarial por procesos. 
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Méndez (2019) menciona que una de las principales características de las políticas dentro de una 

empresa, es la capacidad que estas tienen para reflejar la misión, visión y cultura que posee la 

organización, dando a conocer la conducta que espera tanto de sus colaboradores como también 

en general los grupos de interés. 

 

Sin embargo, existen muchas maneras de establecer políticas, sin embargo en los sistemas 

jurídicos estas tienen que basarse en la pirámide de Kelsen, misma que difunda las jerarquías de 

las leyes, donde las inferiores no pueden quebrantar al mandato superior, es por esto que las 

políticas empresariales tiene que estar sujetas a la normativa vigente además de sustentarse con 

principios y valores como por ejemplo un código de ética o conducta profesional, donde una 

política que siga los 2 antes mencionados criterios se puede considerar como bien adecuadamente 

estructurada. (KPMG, 2016). 

 

1.2.1.5. Lucha contra la corrupción 

 

Para poder hablar sobre la lucha contra la corrupción es indispensable hablar sobre el concepto 

de corrupción, es así como se entiende como corrupción aquel fenómeno que quiebra el sistema 

jurídico y político de un estado de derecho, fenómeno que no tiene límites y se presenta en 

prácticamente todas las actividades llevadas a cabo por una sociedad (Malem, 2016). 

 

La corrupción ha sido estudiada desde varias perspectivas, donde principalmente se consideraba 

un problema que afecta a la esfera política y también como el deterioro de la ética y la moral del 

ser humano, definiendo a la corrupción como aquella actividad donde predomina el poder para 

llevar a cabo una acción que beneficie personalmente al corruptor (Julián & Bonavia, 2017), a pesar 

de ser un fenómeno universal que no discrimina razas, clases sociales, religión, cultura, y entre 

otras, es una práctica muy difícil de evitar puesto a que están inmersas en todas las relaciones 

sociales que muchas de las veces se encuentra como un comportamiento ya racionalizados, es 

decir una práctica común dentro de una sociedad determinada. (Arellano, 2017) 

 

Si bien es cierto en algunas sociedades es menor la corrupción, y esto debido a varios factores, 

como variables sociales y económicas de mejor condición de vida, sin embargo, existe, en un bajo 

porcentaje, pero está latente en todas las sociedades, es a tal punto la relevancia del problema que 

organismos multilaterales como la ONU, FMI, BANCO MUNDIAL, han realizado charlas y 

documentos que proporcionan directrices y establecen objetivos para la lucha contra la 

corrupción.   
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Es de esta manera que posterior analizar el concepto de la corrupción, es indispensable hablar 

sobre la lucha contra el fenómeno antes mencionado, siendo una de las características de la gestión 

basada en la responsabilidad social. Como lo he venido mencionando, la corrupción es un tema 

que afecta a toda la ciudadanía en general, es así como la lucha contra la misma es deber y 

obligación de los gobiernos, de los ciudadanos, de los medios de comunicación y por supuesto de 

las empresas, este último actor de la economía influye directamente con la corrupción. 

 

Un objetivo que el Ecuador comparte a partir del 2019, mediante la vinculación con la OCDE es 

la de enfocar los recursos del estado hacia la lucha contra la corrupción, como lo menciona Lechuga 

(2018). 

 

“La lucha contra la corrupción como un “fenómeno integrado” en el que un número determinado 

de instituciones interactúa para mitigar, erradicar, esta práctica común de la administración 

pública; y debido a que la Constitución es la norma jurídica fundamental que sujeta los elementos 

minúsculos de organización y armonía del Estado, convendría adoptar un Sistema que luche 

contra la corrupción al más alto nivel normativo que sería el nivel constitucional.” (p. 45). 

 

Muchas veces nuestra concepción sobre el término corrupción nos remonta al ámbito público, 

pero no es así, este fenómeno afecta tanto de manera muy grave al sector público, como al privado, 

sin embargo, hay un punto de gran importancia, el poder judicial del estado, si este posee niveles 

de control que mitiguen el riesgo de corrupción. el sistema es más difícil que sea corrupto, sin 

embargo, si el sistema judicial esta maleado por el fenómeno será complicado ejercer acciones 

que favorezcan esta lucha. (Mendoza, 2019). 

 

Muchas veces creemos que el fenómeno de la corrupción es ajena a nosotros sin embargo si nos 

adentramos en la temática nos percatamos que este acto es una violación a los derechos humanos, 

una violación a la libertad de la comunidad en general  (Diaz & Blanco, 2018), y esta falta de empatía 

se da sin lugar a duda por desconocimiento de las leyes que van en contra de la corrupción, es 

decir si ubicamos a este fenómeno como una de las principales causas de: ineficiencia del 

gobierno, ineficiencia educativa, ineficiencia en la salud, desempleo, paquetazos, recortes de 

personal, entre muchas otras, el descernimiento de la gente cambiaría radicalmente, haciendo que 

la sociedad civil ejerza presión sobre los organismos de control  (Barreira, Et al,.2013), y poder 

empezar una cultura que no permita actos de corrupción, pero se lleva a cabo como un proceso 

que no se dará de la noche a la mañana, los resultados serán palpables en algunos casos a mediano 

plazo pero con más certeza son cambios estructurales que necesitaran largo plazo para poder 

percibir dicha reestructuración.  
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1.2.2. Gestión del Riesgo 

 

En la antigüedad nuestros ancestros a pesar de conocer la palabra riesgo, ya lo gestionaban esto 

debido a la serie de acontecimientos naturales que afectaban su manera de vivir (Echemendía, 2011) 

, ya sean lluvias, sequías, tormentas, inundaciones entre muchas otras que se consideran externas 

o exógenas, estas circunstancias llamadas riesgos, se consideraban siempre imposibles de 

controlar, es así que no existía mayor conocimiento para poder aprovecharlos o mitigarlos, es así 

que las civilizaciones de aquel entonces, simplemente asumían los riesgos, es decir los riesgos 

han existido desde los inicios de la propia humanidad (Rodríguez, 2007), a pesar que las 

civilizaciones han ido convirtiéndose en sociedades más complejas y dinámicas, por lo tanto los 

riesgos asociados también evolucionan al ritmo de nuestra evolución ya sea, económica, social o 

cultural. (López, 2013) 

 

Se solía pensar que los riesgos representaban un escenario repetitivo, donde los desastres naturales 

eran imprescindibles e inexplicables, esto fue cambiando mediante el conocimiento científico de 

las civilizaciones, pero, en si el riesgo se caracterizaba por estar un paso delante de dicho 

conocimiento. 

 

1.2.2.1. Primer indicio de Prevención de riesgo  

 

He considerado como prevención de riesgos al primer contrato de seguros de toda la humanidad, 

en la edad media, predominada el desarrollo, y sobre todo el intercambio comercial (UDLAP, 

s.f), que se daba principalmente a través de los océanos, es así que el modelo de “préstamos a la 

gruesa” que se conoce como un contrato mutuo semejante a lo que ahora conocemos como un 

pagaré que aseguraba la mercancía de los navieros, donde si la mercancía llegaba a puerto se 

devolvía la garantía sin embargo si había un naufragio, se cobrar aquella garantía. (Cruz, 2011) 

 

Las guildas, son organizaciones creadas por gremios mediables con el fin de crear un fondo para 

cubrir si existía algún problema con sus negocios, ya sean incendios, robos y entre otros (Medina, 

2005), con discrepancia de la edad antigua, estas civilizaciones estaban conscientes de que los 

riesgos no eran solamente naturales, si no también problemas asociados al comercio, o por mano 

del mismo hombre.  

 

Sin embargo, los antecedentes nombrados no fueron suficientes para tomar acciones frente a los 

posibles riesgos, es así que el primer contrato del que se tiene registro se celebró en 1347 en 

Génova, concedido y firmado por el propietario del buque “Santa Clara”, posterior a este contrato 
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de promulga la Primera ley de Seguros en Barcelona, específicamente en 1435. (Apolinario, 

Rodríguez, Briones, & Romero, 2018) 

Si bien es cierto que los seguros se alejan un poco a la gestión de riesgos en sí, sin embargo, 

considero oportuno nombrar que la persona propietaria de aquel buque conocía que existían 

dificultades inherentes al transportar cierta mercadería, lo que hizo marcó un hito histórico sobre 

los seguros y dentro del manejo de riesgos, debido a que aun así conociendo las adversidades que 

podría representarle dicho comercio, mitigó la probabilidad de que estos se materialicen y acaben 

tal vez con su vida comercial, muy similar a nuestra época. 

 

1.2.2.2. Riesgos a partir de la revolución industrial  

 

La revolución industrial como conocemos, fue un cambio brusco en la forma de vivir de la 

sociedad, no solo económicamente, y tecnológicamente, si no modificó el estilo de trabajo, la ley, 

la cultura, la manera de hacer negocios, es decir se dio un cambio estructural (Chaves, 2004), dentro 

del presente trabajo podemos mencionar que en esta época mediante regulaciones las industrias 

debían proteger a sus empleados, como lo menciona Arias “En 1828 Robert Owen pone en marcha 

un programa para el mejoramiento ambiental, educacional y moral de los trabajadores. Dos años 

más tarde, Robert Backer propuso que un médico debiera hacer una visita diaria a las fábricas.” 

(2012, p. 48). 

 

Dando como indicador que en ese tiempo las empresas no poseían una gestión de riesgos como 

tal, debido a que no cuidaban de su recurso más preciado, es decir el humano, sin embargo 

mediante estas regulaciones se dio un paso en alto a la gestión de riesgos, ya que aparecen las 

primeras empresas se aseguramiento laboral y seguridad industrial, mismo que debido a los 

problemas de muertes y enfermedades que las maquinas industriales acarreaban, se debían tomar 

medidas y protocolos para evitar estos incidentes, catalogando a ciertos puestos de trabajo como 

críticos o de alto índice de mortalidad, y mediante una serie de recomendaciones y regulaciones 

se logró reducir aquellos accidentes, dejando como evidencia que la anticipación de riesgos estaba 

implícita en el manejo de aquellas empresas, pero el término de riesgos seguía asociado a 

desastres exógenos a la organización, tomándolo como un término siempre negativo y que traería 

problemas consigo. 

 

1.2.2.3. Gestión de riesgo como estrategia corporativa. 

 

El manejo de riesgos en las décadas 70´ 80´ y 90´,seguía siendo un término exógeno de las 

empresas como tal (Narváez, Leavell, & Pérez, 2009), definiéndolo como un problema difícil de 
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prevenir o mitigar, es así que convertían a la organización en una organización débil, a partir de 

los inicios de los año 80´ empieza a incorporarse en las organizaciones, como pueden enfrentarse 

a sucesos similares en futuro, y así dándoles un conocimiento para afrontar crisis similares, pero 

no les daba la oportunidad de analizar que riesgos podían presentarse. (Brito, 2018) 

 

No es hasta los años 90 que se empieza a cambiar el punto de vista de las organizaciones sobre 

los riesgos, esto debido a la ONU, misma que hacía énfasis en el estudio de los posibles sucesos 

que podían darse, y así de esta forma poder tener una capacidad institucional acorde a lo previsto, 

y así enfrentar con una mejor respuesta a las emergencias. (ONU, 1990) 

 

Este enfoque no está diseñado para evitar los riesgos, este enfoque fue utilizado y es utilizado 

para mitigar los riesgos y prevenirlos en caso de que sea posible, debido a que se considera que 

aquellos desastres que han ocurrido han sido por vulnerabilidad social, institucional, o ambiental, 

entre otras, convirtiendo a estas características, en medidas urgentes a mejorar por parte de las 

organizaciones.  

 

Podemos percatarnos que el manejo de riesgos es una necesidad organizacional, debido a que 

comúnmente se delega responsables sobre aquellos procesos que se consideran álgidos dentro de 

una organización, para poder evitar errores, prevenir riesgos, aumentar la eficiencia. 

 

Estados Unidos fue el pionero en cambiar los términos y las funciones en las organizaciones 

comúnmente de control, generando diferentes estrategias para abordar los riesgos, esto dio paso 

a la integración de nuevas políticas, y procesos que se adapten al plan estratégico, y considerando 

un proceso gobernante en su mapeo de procesos, para así tomar decisiones en base a ellos. 

 

1.2.2.4. Evolución de la Gestión de Riesgos 

 

El comité (COSO) misma que fue fundada en 1985, estuvo conformada por representantes de 5 

organizaciones del sector privado en Estados Unidos para proporcionar al frente a 3 temas 

relacionados cómo son la gestión del riesgo empresarial es control interno y la situación del fraude 

promovida por malas prácticas empresariales. (AEC, 2013) 

 

La valoración de riesgos es un proceso dinámico e interactivo para identificar y además analizar 

riesgos que afectan el cumplimiento de los objetivos propios de la institución, tomando en cuenta 

que los riesgos se conocen como eventos que afectan negativamente el cumplimiento de los 

objetivos de las instituciones. 
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Para considerarse una organización eficiente se debe establecer un control efectivo donde la 

administración debe evaluar los riesgos que enfrenta para alcanzar las metas y los objetivos. 

 

Esta evaluación proporcionan las bases para el desarrollo de respuestas el riesgo apropiadas así 

mismo debe evaluar a que se enfrenta la institución tanto de fuentes internas como externas, el 

proceso de evaluación de riesgos requiere establecer objetivos institucionales y asignarlos a los 

responsables de su cumplimiento además se requiere identificar y evaluar aquellos que pudieran 

impedir los objetivos institucionales, es importante identificar y a realizar los cambios que 

pudieran implementarse, el sistema además debe de evaluar la probabilidad de malversación o 

dispendio de recursos. 

 

En el año 1992, COSO a través de la norma “COSO I” con el objeto de ayudar a las entidades a 

evaluar y mejorar sus sistemas de control interno, facilitando un modelo en base al cual pudieran 

valorar sus sistemas de control interno y generando una definición común de “control interno”. 

La norma COSO según (AEC, 2013) estaba estructurada por 5 componentes: 

 

1. Ambiente de Control 

2. Evaluación de Riesgos 

3. Actividades de Control 

4. Información y Comunicación 

5. Supervisión. 

 

El mismo comité en el año 2004 a través de la ERM-IF o conocida como COSO II, que pretende 

ampliar el concepto y la importancia del control interno de las organizaciones con respecto al 

riesgo, y desmintiendo la responsabilidad sobre los mandos de decisión de la empresa, sino 

también sobre todos los trabajadores. 

 

COSO II (ERM) amplía la estructura de COSO I a ocho componentes mencionados por (AEC, 

2013) 

1. Ambiente de control: son aquellos valores de la organización, que pueden influir en la visión 

de los trabajadores sobre los riesgos y las diligencias de control de estos. 

2. Establecer objetivos: ya sean estratégicos, operativos, o de apoyo 

3. Identificar eventos, que posiblemente pueden tener un impacto sobre el cumplimiento de las 

metas u objetivos. 

4. Evaluar riesgos: identificación y análisis sobre los riesgos considerados importantes para la 

consecución de los objetivos. 
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5. Respuesta al riesgo: determinación de actividades, responsables y acciones frente a los 

riesgos. 

6. Actividades de control: implementar políticas y procedimientos que permiten que se lleve a 

cabo acciones sobre los riesgos. 

7. Informar y comunicar: eficazmente, para permitir a los colaboradores cumplir con sus 

actividades y responsabilidades. 

8. Supervisión: para realizar el rastreo de las actividades. 

 

En mayo de 2013 se ha publicado la tercera versión COSO III. Las ideas que introducirá este 

Marco Integrado de Gestión sobre los Riesgos son según (AEC, 2013). 

 

• Mejorar la agilidad en sistemas de gestión de riesgos para acoplarse a los diferentes entornos 

• Eliminar o mitigar los riesgos y conseguir los objetivos 

• Mayor efectividad en cuanto a la información y comunicación. 

 

Sabemos ahora que los riesgos dentro de las organizaciones son vitales para lograr sobrevivir en 

un ambiente tan cambiante como el que vivimos, es por esto por lo que la organización ISO, ha 

hecho parte de esta cultura organizacional tomando decisiones basada en riesgos. 

 

La organización ISO define a los riesgos como el efecto sobre la incertidumbre en los objetivos 

o aquellos factores que nos van a impedir conseguir ciertas metas u objetivos, de esta manera se 

considera sustancial identificar aquellos riesgos para poder gestionarlos y poder mitigar su 

impacto, mediante la norma 31000, esta norma nos facilita ciertos principios y directrices, para 

tomar decisiones en función de los riesgos. (López, 2013) 

 

La estructura de esta norma pretende que este sistema se integre con los demás sistemas de manejo 

de la empresa, para garantizar la coherencia y aumentar la efectividad en cada área de la 

institución. 

 

De esta manera la gestión de riesgos posee como un objetivo principal evaluar y tomar acciones 

sobre todos los procesos, donde todos los colaboradores de la compañía tendrán un papel muy 

importante para dar cumplimiento a esta norma, además nos ayuda a generar una cultura que 

enfoca los riesgos, y también observar las oportunidades para poder aprovecharlas cuando 

gestionamos los riesgos, y también poder resistir aquellos inevitables. (ISOTOOLS, s.f) 

 

Es de esta forma que se puede mencionar que aquellas organizaciones que enfocan sus decisiones 

basadas en riesgo tienden a resistir más contra los cambios que se pueden presentar esto debido a 
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relación causa efecto, debido a que si podemos prever lo que puede suceder podemos destinar 

ciertos recursos a diferentes partidas y de esta forma llevar un paso adelante a las demás empresas 

que no lo hacen. (ISOTOOLS, 2018) 

 

Muchas de las empresas han logrado el éxito que ahora tienen por innovar y asumir riesgos que 

otras no lo hicieron, siendo así empresas líderes del mercado actualmente, se establece un 

horizonte hacia donde tenemos que ir y las practicas que debemos implementar para conseguir 

resultados similares. 
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1.2.2.5. Línea de Tiempo de la evolución de la Gestión de Riesgos. 

Figura 1-1: Evolución de la Gestión de Riesgos 
Realizado por: Cordovez A, 2020  
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1.2.3. Norma ISO 37001:2016 Anticorrupción y Ética Empresarial 

 

La Norma ISO 37001:2016, trata de establecer estándares para evitar la corrupción, esta norma 

empezó a tramitarse en el 2014, donde para elaborarla se utilizó la ayuda de más de 30 países, 

entre ellos Ecuador, esto debido al impacto mundial que ha tenido el soborno sobre el país, sobre 

las empresas, sobre las industrias. Como se ha venido realizando las Normas dentro de la 

Organización ISO, estas normas son flexibles y aplicables dentro de cualquier empresa, es decir, 

puede implementarse en pequeñas, medianas y grandes empresas, que realicen cualquier 

actividad, y sobre todo aplicable al ámbito privado, público y sin fines de lucro (Lizarzaburu, Et al., 

2018). 

 

Dentro de los principales objetivos de esta noma podemos destacar el de mejorar la reputación de 

la organización en cuestión, además de proporcionar un ambiente de confianza y seguridad para 

los diferentes grupos de interés que integra la organización, cimentado en los principios del ciclo 

PHVA de mejora continua al igual que los demás sistemas de gestión proporcionados por la 

Organización ISO. (Lizarzaburu, Et al., 2019). 

 

 
Figura 2-1: Cultura de Ética y cumplimiento 
Fuente: Lizarzaburu, Burneo, Ampuero, & Cisneros, 2019  

 

1.2.3.1. Gestión por procesos 

 

El enfoque basado en procesos se considera como un sistema que permite como organización ser 

más eficientes, eficaces y manejarse con estándares de calidad internacionales (Castellnou, 2020), 

además de la aceptación del presente enfoque por un sinnúmero de empresas ya sean públicas, 

privadas, de servicios, industriales, productivas, etc.  
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La gestión con enfoque por procesos pretende generar bases más rígidas en una empresa para que 

esta sea perfectible en el tiempo es decir se retroalimente del pasado para funcionar mejor en un 

futuro, teniendo como uno de sus principios más importantes la gestión adecuada de la 

información y además la calidad de la información, esta debe ser pertinente y precisa y sobre todo 

debe basarse en hechos reales para poder tomar mejores decisiones. 

 

Cualquier actividad, o conjunto de ellas que estén ligadas entre sí, que utiliza recursos y revisiones 

para transformar elementos de entrada ya sean (especificaciones, información, recursos, 

servicios,) en resultados (servicios y otras informaciones, puede constituirse como un proceso. 

Los resultados de cualquier proceso deben tener un valor añadido con respecto a las entradas y 

además pueden constituirse como elementos de entrada del siguiente proceso. 

 

Según (MINISTERIO DE FOMENTO, s.f) “La gestión de procesos no va dirigida a la detección 

de errores en el servicio, sino que la forma de concebir cada proceso ha de permitir evaluar las 

desviaciones de este, con el fin de corregir sus tendencias antes de que se produzca un resultado 

defectuoso.” 

 

La gestión por procesos está dirigida a diseñar procesos con valor agregado y capaces de adaptarse 

a los cambios mediante el control constante de la capacidad de cada proceso (Lucas, 2014), la 

mejora continua, la elasticidad estructural y la disposición de las actividades hacia la satisfacción 

del cliente y también de sus necesidades. Se considera como uno de los mecanismos más efectivos 

para que la organización alcance unos altos niveles de eficiencia. 

 

La administración por procesos no tiene una fecha de inicio, sin embargo, la naturaleza humana 

ha llegado a darle énfasis a los procesos por sin número de eventos que sucedieron con la 

administración tradicional. Se considera que uno de estos eventos fue el lanzamiento del Modelo 

Europeo de Calidad denominado Modelo EFQM de Excelencia en 1991. Este modelo se 

fundamenta en que los resultados alcanzados por la organización hacia los clientes, las personas 

y la sociedad, se obtienen mediante un liderazgo que impulse a lograr los objetivos desde las 

políticas hasta los procesos de la organización. (Educaguia, 2009) 

 

Este modelo fue utilizado por varias empresas en España, y miles de instituciones desde las más 

grandes hasta las empresas medianas en educación, sanitarias, policía, etc., en el resto de Europa. 

Por lo que este modelo ofrecía a todas estas organizaciones un lenguaje y una herramienta de 

gestión que hacía más fácil realizar buenas prácticas. (ADER excelencia empresarial, 2014) 
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Ahora si bien es cierto el concepto de gestión por procesos en la actualidad es mucho más claro, 

ya que el enfoque hacia los procesos ofrece una visión horizontal de la organización y da respuesta 

desde que se tiene contacto con el cliente hasta que este recibe de manera satisfactoria su producto 

o servicio, e incluso después, en un servicio postventa. (Mallar, 2010) 

 

En las organizaciones enfocadas a los procesos existe una cierta dosis de informalidad, puesto 

que los miembros del equipo de cierto proceso puedan participar en la planificación y 

organización del trabajo que van a realizar. (Pérez, 2009) 

 

Zamora (2017) afirma que la gestión por procesos es una forma de organización muy diferenciada a 

la organización funcional, ya que su prioridad es la visión del cliente sobre las diligencias 

organizacionales, por las cuales los procesos son gestionados de manera estructural y basa la 

mejora sobre su propia organización. 

 

La gestión basada en procesos está dirigida a diseñar procesos con valor agregado y capaces de 

acoplarse a los cambios mediante el control constante de la capacidad de cada proceso (Lucas, 

2014). 

 

1.2.3.2. Sistema de Gestión Antisoborno 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la corrupción es aquel fenómeno latente en la actualidad, 

a pesar de las políticas, normas, leyes que existan en el territorio, es muy complicado mitigar las 

prácticas de corrupción, es por esto por lo que la norma ISO 37001, pretende crear un sistema de 

gestión enfocado a mitigar la corrupción dentro de las empresas tanto públicas como privadas.  

(ISO, 2016) 

 

El sistema de gestión antisoborno pretende establecer lineamientos y políticas que permitan un 

cambio en la cultura organizacional, ya que de esta dependerá si la organización sobrevive o 

muere al largo plazo, además varias medidas que ayudarán a detectar y prevenir las posibles 

prácticas que constituyen como corrupción (AENOR, 2018) 

 

 Ventajas de Aplicación 

 

Los beneficios de aplicar un sistema de gestión son innumerables, debido a que proporcionan un 

marco más estable de manejo de recursos, es por esto por lo que se consideran los beneficios 

directos al aplicarlo, ahora si hablamos de un ABMS, Sistema de gestión Antisoborno por sus 

siglas en inglés, según lo menciona (Stansbury, 2018) los beneficios que se pueden encontrar son:  
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 Puede facilitar el proceso de investigación por soborno 

 Implementación de una política que no permita las prácticas de corrupción y proporcionará 

guías claras a la empresa para la consecución de sus objetivos anticorrupción 

 Asegura el compromiso a la gestión del cambio de la organización y de la sociedad 

 Proporciona seguridad y confianza a los steakholders 

 

1.2.3.3. Estructura de la Norma ISO 37001 

 

A partir del año 2015, la Organización ISO supuso un cambio en la estructura de sus reglas de 

gestión, esto con el fin de darles uniformidad a todas ellas, esta estrcutrua de denomina “high 

level strucutre”, misma que dentro de todas las normas de gestión proporcionadas por esta 

organización consta de 10 puntos que proporcionan coherencia y de alguna manera permiten 

sincrnizar todas las normas de gestión, diferenciandose en el ambito de cada una de ellas, es decir, 

con diferente contenido sin embargo con una misma estructura.  

 

Figura 3-1: Estructura de las ISO  1-3 

Fuente: Forbes, 2014  

 

Dentro de la estructura encontramos los siguientes puntos de la norma, explicados y graficados 

por Forbes en el (2014): 

 
Figura 4-1: Estructura de las ISO 4-10 

Fuente: Forbes, 2014  
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 Contexto de la Organización 

Dentro de esta cláusula de la norma, se entiende por contexto de la organización la identificación 

y definición de todos los grupos de interés que posee la empresa, de esta forma se puede conocer 

cómo funciona el entorno en el que la empresa se desenvuelve, además el funcionamiento interno 

(Suarez J., 2020) 

 

 Liderazgo 

Se considera que el liderazgo dentro de una organización es un eje fundamental para el correcto 

funcionamiento, esto debido a que mediante un buen estilo de liderazgo se podrá llevar a cabo 

todas las etapas de un sistema de gestión. (Niño, 2020) 

 

 Planificación 

En este punto se deben establecer los procesos necesarios para a poder mejorar continuamente el 

sistema de gestión, estableciendo, objetivos, metas, desviaciones de cada proceso, tomando en 

cuenta el tipo y tamaño de la organización  

 

 Soporte 

Dentro de esta cláusula, también conocida como apoyo, tiene como finalidad el conocer las 

capacidad y limitaciones que posee la empresa, en esta cláusula se deben detallar, los recursos 

que la empresa posee como son los, financieros, tecnológicos, humanos, entre otros, esto para 

asegurar que se tiene la cantidad suficiente de recursos para llevar a cabo el sistema de gestión  

 

 Operaciones 

Esta cláusula entra dentro del hacer en el ciclo de mejora continua, este capítulo, lleva a la práctica 

todos los anteriores capítulos, además se encarga de vincular todas las áreas funcionales de la 

organización.  (Suarez J., 2020) 

 

 Evaluación de desempeño 

Según FREMAP (2016) este capítulo “Verifica la implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud. Para ello, requiere auditorías internas y la revisión de la dirección, entre otras.” 

 

 Mejora 

Este capítulo pretende recopilar la información del sistema de gestión para la implementación de 

acciones preventivas o correctivas dentro del mismo, esto con el fin de alcanzar la mejora 

continua, y terminar el ciclo PHVA.  (Forbes, 2014) 
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1.2.4. Marco Legal e Institucional 

 

1.2.4.1. Constitución del Ecuador 

 

La ley suprema menciona lo siguiente en el numeral 8 del Art. 3 “Son deberes primordiales del 

Estado: […] 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral 

y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008) 

 

El artículo número 83 de la Constitución del Ecuador menciona en el numeral 8 del Art. 83 lo 

siguiente:  

 

“Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en 

la Constitución y la ley: […] 8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el 

patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de corrupción.” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, p.38). 

 

Una de las funciones del estado ecuatoriano es la de Transparencia y control social, donde 

encontramos dentro del Art. 204 de la Ley Suprema del Ecuador, mismo que menciona: 

 

“El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la 

participación. La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen 

con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 

protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

Según el Artículo 208 de la constitución ecuatoriana, determina los deberes y atribuciones del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en donde el primer numeral atribuye lo 

siguiente, “1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 

propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 74). 

 

Dentro del Artículo 233 de Constitución de la República del Ecuador (2008) se menciona: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 



20 

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.” (p. 119) 

 

1.2.4.2. Código Orgánico Administrativo (COA) 

 

Mencionado código que rige las funciones de las empresas Públicas menciona en su Art. 41.- lo 

siguiente: “Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas deben 

colaborar con la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo de los 

procedimientos. […] Denunciarán los actos de corrupción.” (CODIGO ORGANICO 

ADMINISTRATIVO, 2017, p. 7). 

 

1.2.4.3. Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – 

COOTAD 

 

Dentro del Artículo 165 del COOTAD, establece lo siguiente en relación con los recursos públicos 

que se manejan dentro de las instituciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GADs): 

 

“Carácter público de los recursos. - Los recursos económicos transferidos, generados y 

recaudados por los gobiernos autónomos descentralizados son recursos públicos. Los gobiernos 

autónomos descentralizados que reciban o transfieran bienes o recursos públicos tendrán la 

obligación de aplicar los procedimientos que permitan la transparencia, acceso a la información, 

rendición de cuentas y control público sobre la utilización de los recursos. (COOTAD, 2010, p. 67). 

 

Además, en el Artículo 382 establece lo siguiente “Principios. - Los procedimientos 

administrativos que se ejecuten en los gobiernos autónomos descentralizados observarán los 

principios de legalidad, celeridad, cooperación, eficiencia, eficacia, transparencia, participación, 

libre acceso al expediente, informalidad, inmediación, buena fe y confianza legítima. (COOTAD, 

2010, p.113) 

 

1.2.4.4.   Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, garantiza el derecho de los 

ciudadanos a la información de las entidades tanto “públicas como privadas que tengan 

participación en el estado o sean concesionarios a este” (LOTAIP, 2004), esto para poder hacer 

valida el poder ciudadano a través de información transparente y verás, es así que esta ley juega 
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un papel fundamental en la lucha contra la corrupción a través de presentar mecanismo que 

obliguen a las empresas a llevar procesos y procedimientos acorde a la normativa legal.  

 

Esta ley mediante el Artículo numero 7 menciona como se debe presentar la información y que 

debe contener, como lo podemos ver a continuación 

 

“Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión administrativa que están 

obligadas a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público […] 

difundirán a través de un portal de información o página web, así como de los medios necesarios 

a disposición del público, implementados en la misma institución” (LOTAIP, 2004, p. 4) 

 

Y en caso de que un funcionario que niegan el acceso a la información de la entidad podría obtener 

las siguientes sanciones como establece LOTAIP (2004): 

 

“Art. 23.- Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados.- Los funcionarios de las 

entidades de la Administración Pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 

Ley, que incurrieren en actos u omisiones de denegación ilegítima de acceso a la información 

pública, entendiéndose ésta como información que ha sido negada total o parcialmente ya sea por 

información incompleta, alterada o falsa que proporcionaron o debieron haber proporcionado, 

serán sancionados, según la gravedad de la falta, y sin perjuicio de las acciones civiles y penales 

a que hubiere lugar, de la siguiente manera: 

 

a) Multa equivalente a la remuneración de un mes de sueldo o salario que se halle percibiendo 

a la fecha de la sanción; 

b) Suspensión de sus funciones por el tiempo de treinta días calendario, sin derecho a sueldo o 

remuneración por ese mismo lapso; y, 

c) Destitución del cargo en caso de que, a pesar de la multa o suspensión impuesta, se persistiere 

en la negativa a la entrega de la información.” (p. 11). 

 

1.2.4.5.  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 

Dos de los objetivos de la LOSNCP enfocados a la transparencia de los procesos de las empresas 

públicas y privadas asociadas con el estado son: “3. Garantizar la transparencia y evitar la 

discrecionalidad en la contratación pública […] 10. Garantizar la permanencia y efectividad de 

los sistemas de control de gestión y transparencia del gasto público” (LOSNCP, 2008, p. 7) 

  



22 

1.2.4.6.  Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 

Dentro de las atribuciones generales del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

detallados en la presente Ley encontramos en el numeral 1 lo siguiente “Promover la participación 

ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía, 

valores, transparencia y lucha contra la corrupción” (LEY ORGÁNICA CPCCS, 2014, p. 4). 

Además, el Art 6 menciona: 

 

“Atribuciones en la promoción de la participación. - Al Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social en la promoción de la participación ciudadana le corresponde […] Promover la 

formación en ciudadanía, derechos humanos, transparencia, participación ciudadana y combate a 

la corrupción en los funcionarios de las entidades y organismos del sector público y de las 

personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades 

de interés público” (LEY ORGÁNICA CPCCS, 2014, p. 4). 

 

Esta ley establece un capítulo entero para la lucha contra la corrupción y el fomento a la 

transparencia, dentro del Art.13 se menciona lo siguiente:  

 

Art. 13.- Atribuciones en el fomento a la transparencia y lucha contra la corrupción. - Son 

atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en lo relativo al fomento a 

la transparencia y lucha contra la corrupción lo siguiente: 

 

1. Promover políticas institucionales sobre la transparencia de la gestión de los asuntos públicos, 

la ética en el uso de los bienes, recursos y en el ejercicio de las funciones públicas y el acceso 

ciudadano a la información pública. 

2. Requerir de cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información que 

considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones 

colaborarán con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con 

la ley. 

3. Las personas naturales o jurídicas de derecho privado que presten servicios o desarrollen 

actividades de interés público, que no entreguen la información de interés de la investigación 

dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la información, serán 

sancionadas por el organismo de control correspondiente a petición del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que 

hubiere lugar. 
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4. Requerir de las instituciones del sector público la atención a los pedidos o denuncias 

procedentes de la ciudadanía, así como investigar denuncias a petición de parte, que afecten 

la participación, generen corrupción o vayan en contra del interés social. 

5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad que sean 

calificados por el Consejo, de acuerdo con la reglamentación interna respectiva y siempre que 

esta determinación no haya sido realizada por otro órgano de la misma función, además de 

formular las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan. 

6. Actuar como parte procesal, en tanto los informes emitidos son de trámite obligatorio y 

tendrán validez probatoria, en las causas que se instauren como consecuencia de sus 

investigaciones. 

7. Solicitar a la Fiscalía la protección de las personas que denuncien o testifiquen en las 

investigaciones que lleve a cabo el Consejo, a través del sistema de protección de víctimas y 

testigos. En caso de riesgo inminente instará la actuación inmediata de la Fiscalía” (LEY 

ORGÁNICA CPCCS, 2014, p. 7) 

 

1.2.4.7. Ley Orgánica de Empresas Públicas 

 

Dentro del Art. 20 de la LOEP encontramos en el numeral 20 lo siguiente “PRINCIPIOS QUE 

ORIENTAN LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LAS EMPRESAS 

PÚBLICAS. - Los sistemas de administración del talento humano que desarrollen las empresas 

públicas estarán basados en los siguientes principios: […] 7. Transparencia y responsabilidad en 

el manejo de los recursos de la empresa, para cuyo efecto se presentará la declaración juramentada 

de bienes, al inicio y finalización de la relación con la empresa pública, de conformidad con lo 

previsto en el Reglamento General de esta Ley.” 

 

1.2.4.8. Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

 

Dentro de la sección tercera del presente código encontramos los delitos que atentan contra la 

eficiencia de la administración pública, donde desde el Artículo 278 al 281 se habla de los delitos 

que involucran el uso de bienes públicos para beneficio individual, tipificándolos de la siguiente 

manera, peculado, enriquecimiento ilícito, cohecho, concusión, que derivan en una sentencia que 

involucra en el ámbito penal la privación de la libertad como lo veremos a continuación. 

 

En el artículo 278 del COIP podemos encontrar el delito de peculado, mismo que se define de la 

siguiente manera:  
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“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, en 

beneficio propio o de terceros; abusen, se apropien, distraigan o dispongan arbitrariamente de 

bienes muebles o inmuebles, dineros públicos o privados, efectos que los representen, piezas, 

títulos o documentos que estén en su poder en virtud o razón de su cargo, serán sancionados con 

pena privativa de libertad de diez a trece años.”  (2014, p. 42). 

 

El artículo 279 a su vez menciona el delito de enriquecimiento ilícito, definido de la siguiente 

forma por el COIP 

 

“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, que hayan 

obtenido para sí o para terceros un incremento patrimonial injustificado a su nombre o mediante 

persona interpuesta, producto de su cargo o función, superior a cuatrocientos salarios básicos 

unificados del trabajador en general, serán sancionados con pena privativa de libertad de siete a 

diez años.” (2014, p. 43). 

 

El cohecho es mencionado como un delito de eficiencia de la administración pública, y además 

se menciona dentro del artículo 280 del Código Orgánico Integral Penal, donde se lo define como: 

 

 “Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, enumeradas en la Constitución de la República, que reciban 

o acepten, por sí o por interpuesta persona, beneficio económico indebido o de otra clase para sí 

o un tercero, sea para hacer, omitir, agilitar, retardar o condicionar cuestiones relativas a sus 

funciones, serán sancionados con pena privativa de libertad de uno a tres años.” (2014, p.43) 

 

Y como delito también encontramos la concusión, que se entiende como:  

 

“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, sus 

agentes o dependientes oficiales que, abusando de su cargo o funciones, por sí o por medio de 

terceros, ordenen o exijan la entrega de derechos, cuotas, contribuciones, rentas, intereses, sueldos 

o gratificaciones no debidas, serán sancionados con pena privativa de libertad de tres a cinco 

años”. (COIP, 2014, p. 43). 

 

Añadiendo que, si existe la amenaza o violencia dentro de este, la pena será de 5 a 7 años de 

privación de la libertad.  
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1.2.4.9. Consejo de participación ciudadana y control social 

 

 Misión  

 

El consejo de participación ciudadana tiene como objetivo crear un espacio en donde la sociedad 

civil posea voz activa de la planificación, gestión y control del estado, haciendo énfasis que 

vivimos en un Estado democrático y participativo, donde posemos resaltar la misión que establece 

CPCCS (2020) 

 

 “Promover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la Participación Ciudadana y 

Control Social, fomentando la transparencia y la ética. El CPCCS investiga y previene actos que 

generen corrupción y que afecten a la participación o al interés público, y designa a las autoridades 

de control que le corresponden de acuerdo con la Constitución y la Ley, para el bienestar de la 

sociedad civil promoviendo la prevención y lucha contra la corrupción” (p. 1) 

 

 Objetivos Estratégicos  

 

Los objetivos estratégicos de la presente institución son los siguientes según (CPCCS, 2020) son: 

 

 Mantener un proceso transparente de designación de las Autoridades de las instituciones 

públicas de control. 

 Incrementar la participación ciudadana, el control social y la rendición de cuentas en el 

ejercicio de los derechos ciudadanos y la gestión pública. 

 Fortalecer las capacidades institucionales. 

 Incrementar los mecanismos de transparencia y lucha contra la corrupción que afecten los 

derechos de participación, generen corrupción o vayan en contra del interés social en la 

gestión pública. 

 

 Competencias del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 

Dentro de las funciones y competencias del Consejo de Participación Ciudadana y Control social 

encontramos las siguientes:  

 “Promoción de la participación  

 Control Social 

 Rendición de cuentas 

 Fomento a la Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

 Selección y Designación de Autoridades (CPCCS, 2020, p. 3) 
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1.2.4.10. Contraloría General del Estado 

 

 Misión 

 

La Contraloría General del estado es y ente de control fiscal en el Ecuador, y su misión es 

“Controlar los recursos públicos para precautelar su uso eficiente, en beneficio de la sociedad.” 

(Contraloría General del Estado, 2020, p. 1) 

 

 Objetivos Estratégicos 

 

Los objetivos estratégicos de la Contraloría General de Estado son: 

 

 “Comunicar de manera efectiva los resultados institucionales  

 Fortalecer la Gestión del Control  

 Mejorar el Potencial Humano  

 Optimizar la Gestión Interna” Contraloría General del Estado, 2020) 

 

1.2.4.11. Fiscalía General del Estado 

 

 Misión 

 

“La Fiscalía General del Estado es una institución autónoma, que dirige la investigación 

paraprocesal y procesal penal, procurando el acceso a la justicia con sujeción a los principios de 

oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a los derechos 

de las víctimas” (Fiscalía General del Estado, 2020) 

 

 Valores Institucionales 

 

Como toda organización posee sus objetivos, valores, políticas, entre otras, la Fiscalía General de 

Estado no es la excepción, donde encontramos los siguientes valores institucionales, que sirven 

como guía del camino a donde se quiere llegar. 

 

 “Transparencia 

 Imparcialidad 

 Trabajo en equipo 

 Diligencia 

 Compromiso” (Fiscalía General del Estado, 2020) 
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1.3. Marco conceptual 

 

1.3.1. Soborno 

 

El soborno es definido por Osorio (2019) como: 

 

“El soborno es considerado como una conducta de una persona que en provecho suyo o de un 

tercero entregue o prometa dinero u otra utilidad a persona que fue testigo de un hecho delictivo, 

para que se abstenga de concurrir a declarar, o para que falte a la verdad, o la calle total o 

parcialmente” (p. 12) 

 

1.3.2. Steakholders 

 

Según (Freeman, 1984) citado por Goldenberg & Kyoko (2017) “La teoría de los Steakholders se 

inicia en 1984 con la publicación Strategic Management: A Steakholders Approach, de Freeman. 

Los Steakholders son individuos o grupos que influyen o son influidos por una empresa, pudiendo 

variar de institución a institución” (p. 809) 

 

1.3.3. Administración del Riesgo 

 

La administración del riesgo es un tema que ha estado presente desde propia actividad comercial, 

sin embargo, en las últimas décadas ha tomado relevancia para generar un salto de valor y 

prevención frente a riesgos inevitables, que permiten que las empresas se desarrollen y sobrevivan 

a un mercado más competitivo, complementando el concepto con la definición proporcionada por 

“la gestión del riesgo es el proceso mediante el cual se identifica, mide y controla la exposición 

al riesgo” 

 

1.3.4. Multas y sanciones 

 

La multa según la RAE (2001) multa es la “Sanción administrativa o penal que consiste en la 

obligación de pagar una cantidad determinada de dinero.” (p. 1) 

 

1.3.5. Alta dirección  

 

La organización ISO (2016) reconoce a la alta dirección como “persona o grupo de personas que 

dirigen y controlan una organización al más alto nivel” (p. 4) 
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1.3.6. Debida Diligencia  

 

Este término es clave para entender algunos puntos de la estructura de la norma, ya que se añadió 

este término para definir el “proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza y alcance 

del riesgo de soborno y para ayudar a las organizaciones a tomar decisiones en relación con 

transacciones, proyectos, actividades, socios de negocios y personal específicos” (ISO, 2016, p. 6) 

 

1.3.7. Auditoria 

 

Dentro del punto 3 de la norma “Términos y definiciones” encontramos la palabra auditoría con 

el siguiente significado “proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en el 

que se cumplen los criterios de auditoría” (ISO, 2016, p. 5), añadiendo que esta puede ser interna, 

externa y/o combinada. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Enfoque de investigación 

 

La metodología que se utilizó para recolectar y analizar datos de la Empresa Pública EMAPAR 

se detallará a continuación, no se considera una investigación cuantitativa, sin embargo, el 

enfoque para obtener conclusiones y recomendaciones si lo fue, pues se realizó una recolección 

y análisis de datos, es decir la investigación se enmarcó como un enfoque mixto. 

 

El enfoque cuantitativo estuvo presente en la investigación para la determinación de los resultados 

que se esperaban a través de la implementación del sistema de gestión en la Empresa Pública 

EMAPAR. 

 

El enfoque cuantitativo se utilizó para medir la percepción y apreciación que tendría un modelo 

de gestión antisoborno dentro de la Empresa Pública EMAPAR a través de las encuestas, además 

para determinar la línea base de cómo se encuentra la situación actual de los procesos. 

 

Por lo tanto, la investigación se dividió en 3 fases, comprendidas en levantamiento de línea base, 

misma que contó con los procesos actuales de la Empresa Pública EMAPAR, y la percepción y 

aceptación de un sistema antisoborno, la segunda fase estuvo comprendida por la elaboración y 

cumplimientos de los requisitos de la norma ISO 31000, y dentro de la última fase se obtuvo el 

diseño de la propuesta del Sistema de Gestión Antisoborno dentro de la organización. 

 

2.2. Nivel de Investigación 

 

2.2.1. Investigación de Acción. 

 

Este nivel de investigación me permitió la vinculación de la teoría con la práctica, teniendo como 

objetivo la mejora de las prácticas sociales y de gestión, involucrando el enfoque experimental 

con el teórico para así alcanzar resultados más concretos y útiles. 

 

2.2.2. Investigación Exploratoria. 

 

Este nivel de investigación fue necesario dentro del presente trabajo debido a que permitió un 

levantamiento de una línea base para determinar la realidad actual mediante la observación directa 
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in situ, y un análisis técnico de los procesos llevados a cabo dentro de la Empresa Pública 

EMAPAR y así tener un punto de partida para implementar un sistema de gestión con un enfoque 

anti soborno. 

 

2.2.3. Investigación Descriptiva. 

 

Se utilizó para definir la situación actual de la problemática y así detallar los procesos e 

información obtenida dando a conocer sus falencias para la implementación de acciones de 

mejora. 

 

2.2.4. Investigación de Campo. 

 

Se utilizó este tipo de investigación debido a que por medio de ella se obtuvo, y analizó 

información de tipo primario del mismo modo que se estuvo en contacto con la realidad de los 

hechos que se suscitan en la organización.  

 

2.3. Diseño de investigación 

 

2.3.1. Según la manipulación intencionada de la variable. 

 

2.3.1.1. No experimental 

 

Se utilizó este diseño debido a que no existió manipulación o control de las variables de estudio, 

sin embargo, existió la recopilación de la información real que se presenta en la Empresa Pública 

EMAPAR mediante técnicas e instrumentos de investigación. 

 

2.3.2. Según el número de intervenciones en el trabajo de campo 

 

2.3.2.1. Transversal 

 

Se consideró este diseño debido a que me permitió analizar diversas variables en determinado 

período de tiempo con una sola intervención, misma que se aprovechó para mediante las técnicas 

de investigación poder acceder a la información misma que posteriormente sirvió para el 

desarrollo del modelo de gestión antisoborno, es decir se realizó el levantamiento de la línea base 

de le Empresa Pública EMAPAR.  
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2.4. Tipo de estudio  

 

2.4.1. Según el contexto de generación del conocimiento 

 

2.4.1.1. Aplicada 

 

Se utilizó este tipo de estudio debido a que el objetivo principal fue resolver una problemática 

dentro de la cultura organizacional de la empresa EP EMAPAR dando cumplimiento a la norma 

ISO 37001:2016. 

 

2.4.2. Según las fuentes de información para generar conocimiento 

 

2.4.2.1. Documental 

 

Se utilizó como fuentes, artículos, tesis, estudios que ayuden a replicar normas y medidas 

comprobadas y aprobadas tanto en el Ecuador como internacionalmente, con el fin de adaptarlas 

a la realidad empresarial y cultura de la Empresa Pública EMAPAR 

 

2.4.2.2. De campo 

 

Se recopiló información relevante de la organización, así como de sus partes interesadas, de esta 

forma se pudo identificar riesgos y oportunidades para la Empresa Pública EMAPAR, además me 

permitió diseñar posibles acciones preventivas y correctivas dentro del sistema de gestión 

antisoborno. 

 

2.5. Población y Planificación, selección y cálculo del tamaño de la muestra  

 

2.5.1. Tamaño de la muestra (Trabajadores EMAPAR) 

 

Dentro de la definición de la muestra he considerado los siguientes componentes: 

 

 El porcentaje de confianza con el cual realizar el cálculo fue de un 95%, debido a que debemos 

aceptar aquel riesgo del 5% para no tener que encuestar a toda la población antes descrita 

 El porcentaje de error que se asume es del 5%, mismo que se considera como un riesgo 

asumible dentro de los estudios investigativos 
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La Empresa Pública EMAPAR para el 30 de junio del 2020, consta con 268 trabajadores divididos 

entre funcionarios administrativos, operativo, comercial, financiera según datos obtenidos de la 

página de la propia Empresa, en el apartado LOTAIP (EP EMAPAR, 2020) 

 

Para poder determinar el tamaño de la muestra se ha utilizado la siguiente fórmula presentada por 

(Aguilar, 2005). 

 

2.5.1.1. Cálculo de la muestra  

 

n =  
(N)*(Z)2 *(P)*(Q) 

(d)2 *(N-1) + (Z)2 *(P)*(Q) 

 

En donde:  

 Z = Margen de Confiabilidad. (1,96) 

 P = Probabilidad de ocurrencia. (0,5) 

 Q = Probabilidad de no ocurrencia. (0,5) 

 E = Error Muestral. (5%; 0,05) 

 N = Población o universo de estudio. (268) 

 (N-1) = Factor de correlación. 

 

Aplicación de la fórmula  

n =  
(268) *(1,96)2 *(0,5) *(0,5) 

(0,05)2 *(268-1) + (1,96)2 *(0,5) *(0,5) 

n =  

257.3872 

1.6279 

 

                             n =                158 ENCUESTAS 

 

2.5.2. Tamaño de la muestra (Usuarios EMAPAR) 

 

Dentro de la definición de la muestra he considerado los siguientes componentes: 

 

 El porcentaje de confianza con el cual realizar el cálculo fue de un 95%, debido a que debemos 

aceptar aquel riesgo del 5% para no tener que encuestar a toda la población antes descrita 

 El porcentaje de error que se asume es del 5%, mismo que se considera como un riesgo 

asumible dentro de los estudios investigativos 
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La ciudad de Riobamba para el año 2020 cuenta con una población total de 225.741 habitantes, 

según datos presentados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial elaborado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba (2015). 

 

Para poder determinar el tamaño de la muestra se ha utilizado la siguiente fórmula presentada por 

(Aguilar, 2005) 

 

2.5.2.1. Cálculo de la muestra  

 

n =  
(N)*(Z)2 *(P)*(Q) 

(d)2 *(N-1) + (Z)2 *(P)*(Q) 

En donde:  

 Z = Margen de Confiabilidad. (1,96) 

 P = Probabilidad de ocurrencia. (0,5) 

 Q = Probabilidad de no ocurrencia. (0,5) 

 E = Error Muestral. (5%; 0,05) 

 N = Población o universo de estudio. (268) 

 (N-1) = Factor de correlación. 

 

Aplicación de la fórmula  

n =  
(225.741) *(1,96)2 *(0,5) *(0,5) 

(0,05)2 *(225.741-1) + (1,96)2 *(0,5) *(0,5) 

                             n =                384 ENCUESTAS 

 

2.6. Métodos de Investigación 

 

2.6.1. Deductivo 

 

Se utilizó el método deductivo dentro de esta investigación, tomando en cuenta que este se conoce 

como el proceso del pensamiento en el que a partir de definiciones generales podemos mencionar 

conclusiones específicas de la mano de las reglas de la lógica (Rodríguez & Pérez, 2017), es decir 

el trabajo se soportó a partir de conceptos, definiciones, y requisitos de la norma ISO 37001, para 

poder plantear un diseño basado en la norma ya mencionada. 
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2.6.2. Inductivo 

 

El método inductivo se utilizará dentro de esta investigación debido a que a partir de la situación 

actual de la organización se podrá plantear los diferentes requisitos de la norma, es decir 

partiremos de información específica hacia conclusiones generales. 

 

2.7. Instrumentos de Investigación 

 

2.7.1. Cuestionario 

 

El cuestionario es un proceso que se ha utilizado dentro de las ciencias sociales para obtener 

información, debido a su versatilidad nos permite evaluar el pensamiento de una población más 

amplia, este instrumento consiste en una serie de preguntas preparadas de forma sistemática y con 

búsqueda hacia un objetivo.  (García, s.f) 

 

2.7.2. Guía de Observación 

 

La guía de observación es un instrumento muy utilizado dentro de la investigación y como lo 

define Campos & Lulc (2012) “permite al observador situarse de manera sistemática en aquello que 

realmente es objeto de estudio para la investigación; también es el medio que conduce la 

recolección y obtención de datos e información de un hecho o fenómeno.” 

 

2.8. Técnicas de Investigación 

 

2.8.1. Encuesta  

 

Según Casas, Repullo, & Donado (2002) la encuesta es una técnica muy utilizada en la investigación 

debido a su facilidad de aplicación y su eficacia al momento de extraer información y obtener 

resultados. 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

3.1. Resultados 

 

3.1.1. Encuesta aplicada a os Usuarios de la Empresa Pública EMAPAR 

 

3.1.1.1. ¿Cuál es su género? 

 

Tabla 1-3: Género de los encuestados 

                   ¿Cuál es su género? 

Opción Frecuencia % 

Hombre  180 46,89% 

Mujer 200 52,15% 

Prefiero no decirlo 4 0,96% 

Total 384 100% 
Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 
Gráfico 1-3: Género de los encuestados 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Como resultado de las encuestas aplicadas a los usuarios de la empresa pública 

EMAPAR encontramos que es 52% de las personas encuestadas pertenecen al género femenino, 

Por otro lado, encontramos un 47% al género masculino, y alrededor de un 1% prefiere no decirlo. 

  

47%
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¿Cúal es su género? 

Hombre

Mujer

Prefiero no decirlo
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3.1.1.2. ¿Cuál es su rango de edad? 

 

 

Tabla 2-3: Rango de Edad de los encuestados 

¿Cuál es su rango de edad? 

Opción Frecuencia % 

18-24 187 48,80% 

25-34 72 18,66% 

35-44 50 12,92% 

45-54 50 12,92% 

Más de 54 26 6,70% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 2-3: Rango de Edad de los encuestados 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Aproximadamente 49% de las personas encuestadas pertenece al rango de edad entre 

18 y 24 años seguido de un 18% perteneciente al rango de 25 a 34 años, tercero y cuarto lugar 

representando un 13% cada 1 encontramos los rangos de 35 a 44 años y 45 a 54 años, siendo el 

último rango el que menos porcentaje tiene con un 7% perteneciente a personas de más de 54 

años. 
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3.1.1.3. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR cuenta con un Sistema de Gestión 

Socialmente Responsable con enfoque de transparencia, para evitar actos de 

corrupción?  

 

Tabla 3-3: Sistema de Gestión Socialmente Responsable 

1. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR 

cuenta con un Sistema de Gestión Socialmente 

Responsable con enfoque de transparencia, para evitar 

actos de corrupción? 

Opción Frecuencia % 

Si 59 15,31% 

No 325 84,69% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 3-3: Sistema de Gestión Socialmente Responsable 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Se puede concluir del anterior gráfico qué el 15% de los usuarios de la Empresa Pública 

EMAPAR desconocen si dicha empresa cuenta con un sistema de gestión socialmente 

responsable, mientras que un 85% dice conocer un sistema de gestión socialmente responsable 

dentro de la empresa pública EMAPAR.  

15%

85%

¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR cuenta con un 

Sistema de Gestión Socialmente Responsable con enfoque de 

transparencia, para evitar actos de corrupción?

Si

No
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3.1.1.4. ¿Considera usted necesario implementar un sistema que ayude a prevenir actos de 

corrupción dentro de la Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 4-3: Prevención de la corrupción 

2. ¿Considera usted necesario implementar un 

sistema que ayude a prevenir actos de corrupción 

dentro de la Empresa Pública EMAPAR? 

Opción Frecuencia % 

Si 369 96,17% 

No 15 3,83% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 4-3: Prevención de la corrupción 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis:  El 96% de los usuarios de la empresa pública considera necesario la implementación 

de un sistema que ayude a prevenir los actos de corrupción dentro de la empresa sin embargo un 

4% de los usuarios considera que no es necesario la implementación de este. 
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3.1.1.5. ¿Conoce usted cuáles son los delitos contra la eficiencia de la administración pública? 

 

Tabla 5-3: Delitos de la Administración Pública 

3. ¿Conoce usted cuáles son los delitos contra la 

eficiencia de la administración pública? 

Opción Frecuencia % 

Si 134 34,93% 

No 250 65,07% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 5-3: Delitos de la Administración Pública 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Como análisis del anterior gráfico obtenemos que el 65% de los usuarios de la Empresa 

Pública EMAPAR desconocen los delitos contra la eficiencia de administración pública, por otro 

lado, encontramos que un 35% de los usuarios conoce cuáles son aquellos delitos. 
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3.1.1.6. ¿Aumentaría su confianza como cliente de la Empresa Pública EMAPAR si esta entidad 

implementase procedimientos anticorrupción? 

 

Tabla 6-3: Confianza en la Empresa Pública EMAPAR 

4. ¿Aumentaría su confianza como cliente de la 

Empresa Pública EMAPAR si esta entidad 

implementase procedimientos anticorrupción? 

Opción Frecuencia % 

Si 366 95,22% 

No 18 4,78% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 6-3: Confianza en la Empresa Pública EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Se puede concluir que el 5% de usuarios de la empresa pública EMAPAR considera 

que en caso de que la empresa implementase procedimientos anticorrupción su confianza no 

aumentaría en ella, sin embargo, un 95% de los usuarios de la empresa pública EMAPAR 

considera que aumentaría su confianza si esta empresa implementase procedimientos 

anticorrupción. 
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3.1.1.7. ¿Cree usted que el diseño de un Sistema de Gestión Socialmente Responsable con 

enfoque de transparencia, conforme a la Norma ISO 37001:2016 Gestión Antisoborno, 

¿mejore la eficiencia de la Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 7-3: Mejora de la eficiencia en la EP EMAPAR 

5. ¿Cree usted que el diseño de un Sistema de 

Gestión Socialmente Responsable con enfoque de 

transparencia, conforme a la Norma ISO 

37001:2016 Gestión Antisoborno, ¿mejore la 

eficiencia de la Empresa Pública EMAPAR? 

Opción Frecuencia % 

Si 338 88,04% 

No 46 11,96% 

Total 384 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 7-3: Mejora de la eficiencia en la EP EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Como podemos observar en el gráfico aproximadamente el 12% de los usuarios de la 

empresa pública EMAPAR considera que la eficiencia de la empresa no se verá mejorada en caso 

de implementar un sistema de gestión antisoborno conforme en la norma ISO 37001 2016, sin 

embargo, un 88% de los usuarios considera que si existiría una mejora en la gestión de la empresa. 
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3.1.1.8. ¿Qué medidas recomendaría usted para evitar actos de corrupción dentro de la 

Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 8-3: Recomendaciones para evitar corrupción 

6. ¿Qué medidas recomendaría usted para evitar actos de corrupción dentro de la 

Empresa Pública EMAPAR? 

Respuestas TABULADAS 141 

Opción Frecuencia % 

Implementar nuevos procedimientos  31 22,15% 

Mayor Transparencia 35 24,76% 

Sistema de Anticorrupción 39 27,36% 

Auditorías externas 11 7,82% 

Sanciones y leyes que castiguen la 

corrupción 17 11,73% 

Rendición de cuentas 9 6,52% 

Total 141 100% 
Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 8-3: Recomendaciones para evitar corrupción 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Como podemos observar en el gráfico anterior las recomendaciones de los usuarios de 

la empresa pública EMAPAR para evitar actos de corrupción se dividen de la siguiente manera 

en primer lugar encontramos que la implementación de un sistema de gestión Anticorrupción 

sería la recomendación con mayor frecuencia dentro de la encuesta, en segundo lugar con un 25% 

mayor transparencia seguido de un 22% que corresponde a la implementación de nuevos 

procedimientos, en 1/4 lugar encontramos que un 12% de los usuarios considera que deben 

aplicarse sanciones y leyes que castiguen la corrupción mientras que un 14% considera que debe 

aplicarse auditorías externas y rendición de cuentas. 
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3.1.2. Encuesta realizada a los colaboradores internos de la Empresa Pública EMAPAR 

 

3.1.2.1. ¿Cuál es su género? 

 

Tabla 9-3: Genero de los trabajadores de la EMAPAR 

¿Cuál es su género? 

Opción Frecuencia % 

Hombre  114 72,06% 

Mujer 44 27,94% 

Prefiero no decirlo 0 0,00% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 9-3: Genero de los trabajadores de la EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Análisis: Dentro de la encuesta realizada a los trabajadores de la empresa pública EMAPAR 

podemos encontrar que el 28% de los trabajadores son mujeres mientras que el 72% pertenecen 

al género masculino. 
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3.1.2.2. ¿Qué cargo desempeña? 

 

 

Tabla 10-3: Cargos de trabajadores EMAPAR 

¿Qué cargo desempeña? 

Opción Frecuencia % 

Operativo 100 63,24% 

Administrativo 53 33,82% 

Ejecutivo 5 2,94% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10-3: Cargos de trabajadores EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: La división de los cargos de la empresa EMAPAR se divide de la siguiente manera 63% 

de los trabajadores pertenecen al rango operativo 34% pertenecen al rango administrativo y un 

3% pertenece al rango Ejecutivo. 
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3.1.2.3. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR cuenta con un Sistema de Gestión 

Socialmente Responsable con enfoque de transparencia, para evitar actos de 

corrupción? 

 

Tabla 11-3: Sistema de Gestión responsable EMAPAR 

1. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR 

cuenta con un Sistema de Gestión Socialmente 

Responsable con enfoque de transparencia, para 

evitar actos de corrupción? 

Opción Frecuencia % 

Si 58 36,76% 

No 100 63,24% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

 

Gráfico 11-3: Sistema de Gestión responsable EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Se puede concluir mediante el gráfico anterior que un 63% de los trabajadores de la 

empresa pública EMAPAR no conoce si existe un sistema de gestión que evite actos de corrupción 

dentro de la empresa sin embargo un 37% menciona que la empresa sí posee dicho enfoque.  
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3.1.2.4. ¿Conoce usted la misión, visión y objetivos que persigue la Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 12-3: Conocimiento de Misión, visión, objetivos 

2. ¿Conoce usted la misión, visión y objetivos que 

persigue la Empresa Pública EMAPAR? 

Opción Frecuencia % 

Si 151 95,59% 

No 7 4,41% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 12-3: Conocimiento de Misión, visión, objetivos 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

Análisis: El 4% de los trabajadores no conocen la misión visión y objetivos de la empresa pública 

para mientras que el 96% de los trabajadores dice saber la misión visión y objetivos que persigue 

la empresa pública EMAPAR, pudiendo concluir que en su gran mayoría la empresa ha 

comunicado de manera efectiva su misión visión y objetivos. 
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3.1.2.5. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR cuenta la institución con políticas 

internas Antisoborno que incentiven una gestión transparente? 

 

Tabla 13-3: Existencia de políticas internas antisoborno 

3. ¿Conoce usted si la Empresa Pública EMAPAR 

cuenta la institución con políticas internas 

Antisoborno que incentiven una gestión 

transparente?  

Opción Frecuencia % 

Si 60 38,24% 

No 98 61,76% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 13-3: Existencia de políticas internas antisoborno 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Se puede visualizar que el 62% de las personas que trabajan en empresa pública 

EMAPAR dicen que dentro de la empresa no existen políticas internas que prevengan la 

corrupción, mientras que el 38% dice que si existen políticas antisoborno dentro de la empresa. 
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3.1.2.6. ¿Considera usted necesario que la Empresa Pública EMAPAR implemente 

herramientas de gestión que permitan la creación de procedimientos y procesos basados 

en la transparencia? 

 

Tabla 14-3: Herramientas de transparencia dentro de EMAPAR 

4. ¿Considera usted necesario que la Empresa Pública 

EMAPAR implemente herramientas de gestión que permitan 

la creación de procedimientos y procesos basados en la 

transparencia?  

Opción Frecuencia % 

Si 144 91,18% 

No 14 8,82% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 14-3: Herramientas de transparencia dentro de EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

Análisis: El 9% de los trabajadores considera que la empresa pública EMAPAR no necesita 

implementar procedimientos ni procesos que prevengan la corrupción dentro de la empresa sin 

embargo y con gran superioridad encontramos que el 91% considera que es necesario 

implementar mencionados procedimientos. 
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3.1.2.7. ¿Cuenta la Empresa Pública EMAPAR mecanismos que eviten los actos que afecten la 

eficiencia de la administración pública? 

 

Tabla 15-3: Mecanismos de prevención antisoborno 

5. ¿Cuenta la Empresa Pública EMAPAR 

mecanismos que eviten los actos que afecten la 

eficiencia de la administración pública?  

Opción Frecuencia % 

Si 95 60,29% 

No 63 39,71% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 15-3: Mecanismos de prevención antisoborno 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: La empresa pública EMAPAR consta con mecanismos que afectan la administración 

pública, cómo lo podemos visualizar el 60% menciona que la empresa posee mecanismos, 

mientras que un 40% mencionó que la empresa no posee mecanismos, por lo tanto, se puede 

concluir que en caso de que la empresa posea mecanismos, no se han difundido de manera efectiva 

dentro de la organización. 
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3.1.2.8. ¿Conoce usted cuales son los delitos contra la eficiencia de la administración pública? 

 

Tabla 16-3: Delitos contra eficiencia de la administración pública 

6. ¿Conoce usted cuales son los delitos contra la eficiencia de la administración pública?  

Opción Frecuencia % 

Si 60 38,24% 

No 98 61,76% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

 

Gráfico 16-3: Delitos contra eficiencia de la administración pública 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Los delitos contra la eficiencia de la administración pública están constituidos dentro 

del Código Orgánico Integral Penal, sin embargo, podemos visualizar que un 62% de los 

trabajadores no conocen acerca de los delitos, mientras que un 38% conoce acerca de estos delitos, 

ha tenido como conclusión que existe una deficiencia en términos de capacitación acerca de los 

delitos que se pueden cometer dentro de las empresas públicas y privadas. 
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3.1.2.9. ¿Cree usted que el diseño de un Sistema de Gestión Socialmente Responsable con 

enfoque de transparencia, conforme a la Norma ISO 37001:2016, mejore la eficiencia 

de la Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 17-3: Implementación de un sistema Anticorrupción 

7. ¿Cree usted que el diseño de un Sistema de Gestión 

Socialmente Responsable con enfoque de transparencia, 

conforme a la Norma ISO 37001:2016, mejore la eficiencia 

de la Empresa Pública EMAPAR? 

Opción Frecuencia % 

Si 137 86,76% 

No 21 13,24% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 17-3: Implementación de un sistema Anticorrupción 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Podemos visualizar que un 13% de los trabajadores considera que en caso de que la 

empresa publique EMAPAR implementación sistema de gestión anticorrupción con enfoque de 

transparencia conforme a la norma ISO 37001 2016, la empresa no mejoraría su gestión, mientras 

que un 87% considera que la implementación del mencionado sistema mejoraría la eficiencia de 

la empresa.  
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3.1.2.10. ¿Posee la Empresa Pública EMAPAR procesos de monitoreo, investigación y auditoría 

eficaces? 

 

Tabla 18-3: Monitoreo y auditorías dentro de la EMAPAR 

8. ¿Posee la Empresa Pública EMAPAR procesos de 

monitoreo, investigación y auditoría eficaces? 

Opción Frecuencia % 

Si 79 50% 

No 79 50% 

Total 158 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

 

Gráfico 18-3: Monitoreo y auditorías dentro de la EMAPAR 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020.  

 

Análisis: El 50% de los trabajadores menciona que dentro de la empresa pública EMAPAR se 

cuenta con procesos de monitoreo investigación y auditoría, mientras que el otro 50% menciona 

que no se cuenta con estos procesos de monitoreo de investigación y auditoría. 
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3.1.2.11. ¿Qué medidas recomendaría usted para evitar actos de corrupción dentro de la 

Empresa Pública EMAPAR? 

 

Tabla 19-3: Recomendaciones para mejorar la gestión 

9. ¿Qué medidas recomendaría usted para evitar actos de 

corrupción dentro de la Empresa Pública EMAPAR? 

Opción Frecuencia % 

Encuestas validadas 77 

Auditoria 7 9,05% 

Cursos de ética 5 6,04% 

Mejora de procesos  9 12,07% 

Sistema  5 6,04% 

Mayor Seguimiento 26 33,19% 

Sanciones  7 9,05% 

Transparencia  12 15,09% 

Capacitaciones 7 9,05% 

Total 77 100% 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Gráfico 19-3: Recomendaciones para mejorar la gestión 

Fuente: Encuestas, 2020. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020. 

 

Análisis: Dentro de las recomendaciones que podemos encontrar de parte de los trabajadores de 

la empresa pública EMAPAR en términos de mejora para la gestión podemos visualizar lo 

siguiente, un 33% de los trabajadores considera que debe existir una mejora en cuanto al 

seguimiento y monitoreo para mejorar la gestión, un 15% considera que debe existir mayor 

transparencia, mientras que un 12% afirma que la mejora de los procesos sería necesario para 

mejorar la efectividad de la empresa, Por otro lado encontramos que la auditoría sería una 

recomendación por parte del 9% de los trabajadores al igual que las sanciones y multas y 

capacitaciones, por último un 6% de los trabajadores concluye que los cursos de ética puede 

mejorar la gestión en la empresa.  
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3.2. Discusión de Resultados 

 

Posterior al análisis obtenido a través de la aplicación de la encuesta en la Empresa Pública 

EMAPAR, se puede inducir como resultados que tanto los usuarios de la empresa, como los 

colaboradores internos, poseen desconocimiento si está cuenta con sistema o mecanismos de 

defensa contra la corrupción, mismo que hoy en día se traduce como desconfianza hacia la 

empresa, además de una percepción negativa acerca de los procesos llevados a cabo dentro de 

mencionada empresa.  

 

De esta forma se puede decir que la falta de mecanismos y procedimientos que permitan una 

prevención y corrección del soborno dentro de la empresa pública EMAPAR ha dado como 

resultado una desconfianza por parte de la comunidad hacia la empresa y su gestión, por lo cual 

se considera muy importante adecuar mecanismos que permitan una mejora en la toma de 

decisiones y cambios en la cultura organizacional. 

 

Las recomendaciones obtenidas tanto de los usuarios como de los colaboradores apuntan a la 

aplicación de un sistema de gestión antisoborno mismo que contemple procesos procedimientos 

y mecanismos enfocados en la transparencia y en la responsabilidad social de la empresa pública 

EMAPAR, además de una correcta comunicación a todos los grupos de interés que rodean a la 

empresa. 

 

Es por eso como propuesta se elaboró un sistema de gestión anticorrupción basado en la Norma 

ISO 9001 para la empresa pública EMAPAR, para de esta forma controlar y mitigar los riesgos 

asociados a la corrupción, aplicando políticas objetivos procedimientos de debida diligencia en 

las áreas con más riesgo o propensas al soborno. 
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3.3. Propuesta 

 

3.3.1. Título  

 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE CON 

ENFOQUE DE TRANSPARENCIA PARA LA EMPRESA PÚBLICA EMAPAR, 

CONFORME A LA NORMA ISO 37001:2016 

 

Contenido de la propuesta 

 

La presente propuesta contiene los requisitos de la Norma ISO 37001:2016 para poder asegurar 

los procesos y mitigar los posibles riesgos de corrupción de la Empresa Pública EMAPAR 

 

 

 

Manual del Sistema de Gestión Antisoborno FEBRERO 

2021 

 

El presente documento posee la información sobre el manual del Sistema 

de Gestión Antisoborno (SGAS) de la Empresa Pública EMAPAR 

 

Versión 

1.0 
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7.1 Recursos Humanos ................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

7.2 Recurso Financiero ............................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

7.3 Competencia ......................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

7.4 Toma de conciencia y formación .......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

7.5 Comunicación ....................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

7.6 Información documentada ..................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

8 Operación ............................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

9 Evaluación del desempeño .................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

9.2 Auditoría interna ................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

10 Mejora ............................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

10.1 No conformidades y mejora continuo ................................... ¡Error! Marcador no definido. 

11 Anexos ............................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 
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11.1 Matriz de Evaluación de planes implementados (SGAS. AX 01) ........ ¡Error! Marcador no 

definido. 

11.2 Matriz de seguimiento de comunicación (SGAS. AX 02) .... ¡Error! Marcador no definido. 

11.3 Firma de Comprensión y Aceptación (SGAS. AX 03) ......... ¡Error! Marcador no definido. 

11.4 Registro de Cambios (SGAS. AX 04) ................................... ¡Error! Marcador no definido. 

11.5 Cuestionario de debida diligencia de proveedores del estado (SGAS. AX 05)............ ¡Error! 

Marcador no definido. 

11.6 Programa de Auditoría (SGAS. AX 06)................................ ¡Error! Marcador no definido. 

11.7 Plan de Auditoría (SGAS. AX 07) ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

11.8 Informe de Auditoría Interna (SGAS. AX 08) ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

11.9 Resumen de Auditoría Interna (SGAS. AX 09) .................... ¡Error! Marcador no definido. 

11.10 Ficha de Gestión de No Conformidades y Mejora Continua (SGAS. AX 10) ............. ¡Error! 

Marcador no definido. 

11.11  Código de Ética y Conducta (SGAS. AX 11) ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

11.12 Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores de la EP-EMAPAR (SGAS. AX 12)

 ¡Error! Marcador no definido. 
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3.3.2. Objetivo 

 

Determinar todos los actores y factores de la Empresa Pública EMAPAR qué influyen en el 

sistema de gestión antisoborno cómo son los colaboradores internos, los grupos de interés, los 

procedimientos, los reglamentos, las políticas qué se estipulan como requisitos dentro de la norma 

ISO 37000:2016 misma que posee como objetivo garantizar que la institución pueda prevenir 

detectar y enfrentar el soborno. 

 

Ámbito de aplicación 

 

Empresa Pública EMAPAR, ciudad de Riobamba 

 

3.3.3. Objeto y campo de aplicación 

 

El objetivo del presente Manual del Sistema de Gestión Antisoborno es plantear varios aspectos 

de estándares que ayudan a la prevención, detección de corrupción, es decir que exista un mayor 

control sobre los procedimientos que se llevan a cabo dentro de la empresa generando así una 

gestión basada en eficiencia, transparencia y valor agregado, a través de un documento que ayude 

a implementar, mantener, revisar y mejorar continuamente, satisfaciendo de esta manera a los 

grupos de interés. 

 

3.3.4. Referencias normativas 

 

 Constitución del Ecuador 

 Código Orgánico Administrativo (COA) 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – COOTAD 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 Ley Orgánica de Empresas Públicas 

 Código Orgánico Integral Penal (COIP) 
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3.3.5. Glosario de términos 

 

Tabla 21-3: Glosario de Términos 

Soborno ISO.org lo define como la “oferta, promesa, entrega, 

aceptación o solicitud de una ventaja indebida de 

cualquier valor directa o indirectamente, e 

independiente de su ubicación, en violación de la ley 

aplicable, como incentivo o recompensa para que una 

persona actúe o deje de actuar en relación con 

el desempeño de las obligaciones de esa persona.” 

(2016) 

Organización “Persona o grupo de personas que tienen sus propias 

funciones con responsabilidades, autoridades y 

relaciones para el logro de sus objetivos” (ISO.org, 2016)  

Parte interesada “Persona u organización que puede afectar, verse 

afectada, o percibirse como afectada por una decisión 

o actividad” (ISO.org, 2016) 

Requisito “Necesidad que está establecida y es obligatoria” 

(ISO.org, 2016) 

Sistema de gestión “Conjunto de elementos de una organización 

interrelacionados o que interactúan para 

establecer políticas, objetivos y procesos para lograr 

estos objetivos.” (ISO.org, 2016) 

Alta Dirección “Persona o grupo de personas que dirigen y controlan 

una organización al más alto nivel” (ISO.org, 2016) 

Órgano de gobierno “Grupo u órgano que tiene la responsabilidad y 

autoridad final respecto de las actividades, la 

gobernanza y las políticas de una organización, y al 

cual la alta dirección informa y por el cual rinde 

cuentas” (ISO.org, 2016) 

Función de cumplimiento 

antisoborno 

“Personas con responsabilidad y autoridad para la 

operación del sistema de gestión antisoborno” (ISO.org, 

2016) 

Eficacia “Grado en el cual se realizan las actividades 

planificadas y se logran los resultados planificados” 

(ISO.org, 2016) 
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Política “Intenciones y dirección de una organización, como 

las expresa formalmente su alta dirección o su órgano 

de gobierno.” (ISO.org, 2016) 

Objetivo “Resultado a lograr” (ISO.org, 2016) 

Riesgo “Efecto de la incertidumbre en los objetivos” (ISO.org, 

2016)  

Competencia “capacidad para aplicar conocimientos y habilidades 

con el fin de lograr los resultados previstos” (ISO.org, 

2016) 

Información documentada “información que una organización tiene que controlar 

y mantener, y el medio en el que la contiene” (ISO.org, 

2016) 

Proceso “conjunto de actividades mutuamente relacionadas o 

que interactúan, que transforma los elementos de 

entrada en elementos de salida” (ISO.org, 2016) 

Desempeño “resultado medible” (ISO.org, 2016) 

Contratar externamente “establecer un acuerdo mediante el cual una 

organización externa realiza parte de una función o 

proceso de una organización” (ISO.org, 2016) 

Seguimiento “determinación del estado de un sistema, un proceso o 

una actividad” (ISO.org, 2016) 

Medición “Proceso para determinar un valor” (ISO.org, 2016) 

Auditoría “proceso sistemático, independiente y documentado 

para obtener evidencias de auditoría y evaluarlas de 

manera objetiva con el fin de determinar el grado en el 

que se cumplen los criterios de auditoría” (ISO.org, 2016) 

Conformidad “cumplimiento de un requisito” (ISO.org, 2016) 

No conformidad “incumplimiento de un requisito” (ISO.org, 2016) 

Acción correctiva “acción para eliminar la causa de una no conformidad 

y evitar que vuelva a ocurrir” (ISO.org, 2016) 

Mejora continua “actividad recurrente para mejorar el desempeño” 

(ISO.org, 2016) 

Personal “directores, funcionarios, empleados, empleados o 

trabajadores temporales y voluntarios de la 

organización” (ISO.org, 2016) 
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Socio de negocios “parte externa con la que la organización, tiene, o 

planifica establecer, algún tipo de relación comercial” 

(ISO.org, 2016) 

Funcionario público La Organización ISO lo define como: 

“toda persona que ocupe un cargo legislativo, 

administrativo o judicial, por designación, elección o 

como sucesor, o cualquier persona que ejerza una 

función pública, incluso para un organismo o una 

empresa públicos, o cualquier funcionario o agente de 

una organización pública local o internacional, o 

cualquier candidato a un cargo público” (2016) 

Tercera parte “persona u organismo que es independiente de la 

organización” (ISO.org, 2016) 

Conflicto de intereses “situación donde los intereses de negocios, 

financieros, familiares, políticos o personales podrían 

interferir con el juicio de valor del en el desempeño de 

sus obligaciones hacia la organización” (ISO.org, 2016) 

Debida diligencia “proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza 

y alcance del riesgo de soborno y para ayudar a las 

organizaciones a tomar decisiones en relación con 

transacciones, proyectos, actividades, socios de 

negocios y personales específicos” (ISO.org, 2016) 

Fuente: Recopilación, 2022. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.6. Contexto de la Organización 

 

La empresa debe identificar los factores externos e internos que poseen relevancia para el 

propósito a conseguir, es decir aquellos que afectan a la capacidad de conseguir los resultados 

deseados en el Sistema de Gestión Antisoborno.  

 

Los documentos y matrices generados dentro del presente capítulo son:  

 

A. SGAS.  4.1 DETERMINACIÓN DEL CONTEXTO DE LA COMPAÑÍA 

B. SGAS. 4.1.1 MATRIZ EFE, EFI 

C. SGAS.  4.2 MATRIZ DE NECESIDADES Y EXPECTATIVAS 

D. SGAS.  4.3 ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

E. SGAS.  4.4 MAPA DE PROCESOS 

F. SGAS.  4.5 SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

 

Las matrices mencionadas anteriormente permiten a la Empresa Pública EMAPAR, determinar 

el contexto y la realidad actual de la Empresa, determinando factores, internos como externos, 

además de generar una serie de expectativas y necesidades que poseen los Steakholders de la 

Empresa, finalmente se detalla el alcance que tendrá el Sistema de Gestión Antisoborno y los 

riesgos inherentes de cada uno de los procesos de la empresa, revisar “SGAS. 6.1 Matriz de 

Riesgos”. 
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3.3.6.1. Comprensión de la organización y de su contexto  

 

Tabla 22-3: Comprensión de la Organización 

 

 

 

CÓDIGO: 

SGAS. 4.1 

 

  

“DETERMINACIÓN DEL 

CONTEXTO DE LA COMPAÑÍA”. 

 

VERSIÓN 

01 

 

FEBRERO 

2021 

OBJETIVO 

Identificar los factores externos e internos que poseen relevancia para el propósito a conseguir, es decir aquellos que 

afectan a la capacidad de conseguir los resultados deseados en el Sistema de Gestión Antisoborno 

F
A

C
T

O
R

E
S

 I
N

T
E

R
N

O
S

 

  Fortalezas (F)  Debilidades (D)  

1 
Ser una empresa joven en 

crecimiento 
1 

Aguas residuales se 

descargan sin un 

tratamiento 

 

2 Personal dispuesto al cambio 2 

Distribución de agua 

no es permanente 

(tanqueros y tubería) 

 

3 
Contar con equipo técnico 

especializado 
3 

Atención a la cliente 

inadecuada 
 

4 
Contar con estudios y diseños de 

proyectos para corto y largo plazo  
4 

Escasez una campaña 

para el buen uso del 

agua  

 

5 Alto Compromiso Institucional 5 

Inconvenientes 

técnicos no se atienden 

de manera oportuna 

(fugas, taponamientos) 

 

6 
Ser la única empresa Pública de 

agua potable en el cantón 
6 

Alto porcentaje de 

agua no contabilizada 
 

7 Exportación del producto 7 

Áreas técnicas no 

coordinan trabajo de 

forma eficiente  

 

8 Disponer de tecnología actualizada 8 
Cartera vencida alta y 

sin depurar 
 

9 
Personal técnico calificado con 

perspectivas de crecimiento 
9 

Catastro de usuarios no 

depurado y 

desactualizado 

 

10 
Actitud positiva para vincular a la 

ciudadanía 
10 Clima laboral débil  
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11 
Implementación de nuevos sistemas 

de agua potable  
11 

Deficiente 

comunicación y 

socialización interna y 

externa 

 

12 Incremento de la flota vehicular  12 
Falta de personal 

operativo 
 

13 Contar con un código de ética 13 

Injerencia política 

recurrente en 

cuestiones técnicas y 

administrativas 

 

14 
Contar con planificación estratégica 

institucional 
14 

Limitados recursos 

económicos 
 

15 Contar con reglamentos internos  15 

Mala imagen 

institucional ante la 

comunidad 

 

16 
Estructura organizacional 

establecida mediante un reglamento  
16 

Maquinaria disponible 

es insuficiente 
 

17 
Se cuenta con procedimientos para 

contratación de personal  
17 

No se recuperan los 

costos de inversión 
 

    18 

Procesos 

administrativos 

inadecuados 

 

    19 Software sin licencias   

    20 

Escaso mantenimiento 

al sistema de 

alcantarillado 

 

    21 

No se cuenta con 

políticas para prevenir 

la corrupción 

 

    22 

No se cuenta con 

levantamiento 

adecuado de procesos 

 

  

N.- Impacto Positivo N.- Impacto Negativo  

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
X

T
E

R
N

O
S

 

  Oportunidades (O)  Amenazas (A)  

1 
Existencia de una gran cantidad de 

demanda 
1 

Reducción de recursos 

económicos 
 

2 
Apoyo del GAD municipal de 

Riobamba 
2 

Mala información de 

los medios de 

comunicación sobre la 

gestión de la empresa a 

la comunidad 
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3 
Interés de la población en que la 

empresa tenga éxito  
3 

Pinchazos en las 

conexiones con 

pérdidas para la 

Empresa 

 

4 
Disponibilidad de recurso humano 

calificado a nivel local 
4 

Aumento desordenado 

de predios y extensión 

no planificada de 

urbanizaciones 

 

5 
Relativa tranquilidad y apoyo de la 

población 
5 

Pérdida de la 

disponibilidad del 

recurso Hídrico  

 

6 
Crecimiento moderado de la 

población 
6 

Poca cooperación 

ciudadana 
 

7 

Posibilidad de incluir a la 

ciudadanía para que aporte con 

ideas. 

7 

Cambios políticos 

pueden desestabilizar 

la Empresa 

 

8 
Fuentes de agua existentes con 

oportunidad de exportar 
8 

Las compras públicas 

son una de las 

actividades con más 

riesgo de corrupción al 

igual que Talento 

Humano 

 

9 
Buenas relaciones con el Gobierno 

Central y Provincial  
9 

Pérdida de 

Credibilidad frente a la 

comunidad 

 

10 
Posibilidad de aplicar herramientas 

antisoborno  

  

 

11 

Trabajo adecuado con Organismos 

nacionales para garantizar la 

transparencia de las transacciones 

de la Empresa 

 

12 

Supervisión por parte de la 

Contraloría en actos de presunta 

corrupción 

 

ELABORADO 

POR: 
 REVISADO POR: APROBADO POR:  

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 

 

Abg. María del Carmen Moreno  

Ing. María Deley  

Fuente: (EMAPAR, 2016) 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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CÓDIGO: 

SGAS. 4.1.1 

 

Tabla 23-3: Matriz EFI, EFE 

"MATRIZ EFI, EFE” 
 

VERSIÓN 01 

FEBRERO 

2021 

1. MATRIZ EFE 

Factores internos determinantes de éxito Peso Clasificación Puntuación 

Oportunidades  

Existencia de una gran cantidad de demanda 5,00% 4 0,2 

Apoyo del GAD municipal de Riobamba 4,00% 3 0,12 

Interés de la población en que la empresa tenga éxito  4,00% 3 0,12 

Disponibilidad de recurso humano calificado a nivel 

local 
5,00% 4 

0,2 

Relativa tranquilidad y apoyo de la población 3,00% 3 0,09 

Crecimiento moderado de la población 3,00% 3 0,09 

Posibilidad de incluir a la ciudadanía para que aporte con 

ideas  
5,00% 3 

0,15 

Fuentes de agua por exportar 2,00% 3 0,06 

Buenas relaciones con el Gobierno Central y provincial  2,00% 3 0,06 

Posibilidad de aplicar herramientas antisoborno  8,00% 4 0,32 

Trabajo adecuado con Organismos nacionales para 

garantizar la transparencia de las transacciones de la 

Empresa 

8,00% 4 

0,32 

Supervisión por parte de la contraloría en actos de 

presunta corrupción 
8,00% 4 

0,32 

Amenazas 

Reducción de recursos económicos 4,00% 1 0,04 

Mala información de los medios de comunicación sobre 

la gestión de la empresa a la comunidad 
2,00% 2 

0,04 

Pinchazos en las conexiones con pérdidas para la 

Empresa 
2,00% 2 

0,04 

Aumento desordenado de predios y extensión no 

planificada de urbanizaciones 
4,00% 1 

0,04 

Pérdida de la disponibilidad del recurso Hídrico  5,00% 1 0,05 

Poca cooperación ciudadana 5,00% 1 0,05 

Cambios políticos pueden desestabilizar la Empresa 5,00% 1 0,05 

Las compras públicas son una de las actividades con más 

riesgo de corrupción al igual que Talento Humano 
8,00% 1 

0,08 

Pérdida de Credibilidad frente a la comunidad 8,00% 1 0,08 
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Puntuación ponderada TOTAL  100,00%  2,52 

Nota: 

 Las amenazas mayores se califican con 1 

 Las amenazas menores se califican con 2 

 Las oportunidades mayores se califican con 3 

 Las oportunidades mayores se califican con 4 

Nota 2: Podemos observar que la empresa maneja de manera correcta sus oportunidades, debido a que el puntaje 

promedio es superior al 2,5, entendiendo que la organización tiene mucho por mejorar en cuanto a sus amenazas y 

oportunidades, sin embargo, va por un buen camino.  

  

1. MATRIZ EFI 

Factores internos determinantes de éxito Ponderación Clasificación Puntuación 

Fortalezas 

Ser una empresa joven y en crecimiento 2,50% 3 0,075 

Personal dispuesto al cambio 4,20% 4 0,168 

Contar con equipo técnico especializado 3,50% 3 0,105 

Contar con estudios y diseños de proyectos para corto y 

largo plazo  
2,00% 3 

0,06 

Compromiso institucional 5,00% 4 0,2 

Ser la única empresa Pública de agua potable en el cantón 2,00% 4 0,08 

Exportación del producto 2,00% 3 0,06 

Disponer de tecnología actualizada 2,00% 3 0,06 

Personal técnico calificado con perspectivas de 

crecimiento 
2,00% 3 

0,06 

Actitud positiva para vincular a la ciudadanía 5,00% 4 0,2 

Implementación de nuevos sistemas de agua potable  2,00% 3 0,06 

Incremento de la flota vehicular  1,00% 3 0,03 

Contar con un código de ética 5,00% 4 0,2 

Contar con planificación estratégica institucional 3,50% 3 0,105 

Contar con reglamentos internos  3,50% 3 0,105 

Estructura organizacional establecida mediante un 

reglamento  
3,00% 3 

0,09 

Se cuenta con procedimientos para contratación de 

personal  
4,50% 4 

0,18 

Debilidades 

Aguas residuales se descargan sin tratamiento 2,00% 2 0,04 

Distribución de agua no es permanente (tanqueros y 

tubería) 
2,00% 2 

0,04 

Atención a la cliente inadecuada 3,00% 2 0,06 

Falta de una campaña para el buen uso del agua  1,00% 2 0,02 

Inconvenientes técnicos no se atienden de manera 

oportuna (fugas, taponamientos) 
2,00% 2 

0,04 
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Alto porcentaje de agua no contabilizada 2,00% 2 0,04 

Áreas técnicas no coordinan trabajo de forma eficiente  1,50% 2 0,03 

Cartera vencida alta y sin depurar 1,50% 1 0,015 

Catastro de usuarios no depurado y desactualizado 1,70% 2 0,034 

Clima laboral débil 2,50% 1 0,025 

Deficiente comunicación y socialización interna y 

externa 
3,50% 1 

0,035 

Falta de personal operativo 1,50% 2 0,03 

Injerencia política recurrente en cuestiones técnicas y 

administrativas 
3,50% 1 

0,035 

Limitados recursos económicos 3,00% 1 0,03 

Mala imagen institucional ante la comunidad 5,00% 1 0,05 

Maquinaria disponible es insuficiente 2,00% 2 0,04 

No se recuperan los costos de inversión 1,00% 2 0,02 

Procesos administrativos inadecuados 3,60% 1 0,036 

Software sin licencias  2,00% 2 0,04 

Escaso mantenimiento al sistema de alcantarillado 1,50% 2 0,03 

No se cuenta con políticas para prevenir la corrupción 3,00% 1 0,03 

No se cuenta con levantamiento adecuado de procesos 3,00% 1 0,03 

Puntuación ponderada TOTAL  100,00%   2,41 

Nota: 

 Las debilidades mayores se califican con 1 

 Las debilidades menores se califican con 2 

 Las fortalezas mayores se califican con 3 

 Las Fortalezas mayores se califican con 4 

Nota 5:  

La Empresa Pública EMAPAR no está gestionando de manera eficiente sus fortalezas, debido a que sus 

oportunidades tienen ponderaciones más altas, comprobándolo en su puntaje 2,41, por lo tanto, se recomienda se 

gestione las debilidades y si potencie las fortalezas. 

 

ELABORADO 

POR: 
REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: (EMAPAR, 2016) 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.6.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 

Tabla 24-3: Matriz de Partes Interesadas 

CÓDIGO: 

SGAS. 4.2  

VERSIÓN 01 

“MATRIZ DE NECESIDADES Y EXPECTATIVAS”. FEBRERO 

 2021 

Partes interesadas 

Requisitos  

Necesidades Expectativas 

PI-

1 
1º. Clientes  

Acceso adecuado al servicio básico de Agua Obtener un servicio de calidad 

Tener canales de servicio al cliente adecuados para 

realizar, reclamos, solicitar información o denuncias. 

Utilización adecuada de los recursos 

de la empresa 

Utilización de recursos eficiente para la mejora de los 

servicios  

Un cumplimiento estricto con las 

normas que rigen al Ecuador 

PI-

2 
2º. Personal 

- Buen ambiente de trabajo 

-Permanencia laboral. 

  

-Salarios justos 

Trabajar en una Empresa libre de soborno 

-Mínima rotación laboral. 

-La transparencia y la comunicación -Equilibrio entre vida laboral y 

personal -Estabilidad laboral. 

-Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 

útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 

ejecución del trabajo.  

-Superar metas profesionales y 

avanzar en la carrera laboral 

-Inscripción en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 
-Planes de formación mediante la 

capacitación 
-Programas de capacitación. 

- Funciones claras y específicas y claridad en la cadena 

de mando. 
-Crecimiento laboral 

PI-

3 

3º. 

Proveedores  

-Saber los requerimientos claros Pagos a tiempo 

-Negociación de mutuo beneficio. Evitar problemas de fiscalización. 

Obtener los pagos a tiempo y según las condiciones 

establecidas. 

Satisfacer las necesidades de la 

organización al 100% 

PI-

4 

4º. Alta 

Dirección 

Incrementar la confianza de los demás grupos de 

interés sobre la empresa EMAPAR 

Cumplir con las metas y requerimientos establecidos en 

el SGAS 

“Optimizar los recursos precautelando 

la imagen, prestigio y calidad de 

productos de la empresa frente a los 

usuarios internos y externos” 

(EMAPAR, 2016) 
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PI-

5 
5. Comunidad 

Que se utilicen los recursos recaudados por el estado y 

las instituciones públicas de una manera eficiente 

evitando los actos de corrupción y actuado sobre un 

sistema de Gestión con responsabilidad Social y Ética 

organizacional 

Que exista un mayor control sobre los 

procesos. 

Más transparencia integral de la 

empresa 

Realizar actualizaciones y auditorias 

constantes del Sistema SGAS 

PI-

6 

6. 

Organismos 

de Control  

Se dé cumplimiento a la normativa legal vigente metas 

abarcando más clientela.   

Que se haga un uso eficiente de los 

recursos del estado 

La información proporcionada de la Empresa Púbica 

EMAPAR sea consistente, coherente y apegada a la ley 

Que no existan denuncias de 

corrupción dentro de la empresa 

Que la empresa haga uso de las herramientas que se 

proporcionan en forma de leyes, códigos y reglamentos 

para la pertinente actuación frente a los diferentes 

procesos que se llevan a cabo.  

Que no existan procesos de auditoría 

que demuestren actos de corrupción 

dentro de la organización 

PARTES INTERESADAS 

ANÁLISIS DE RELEVANCIA COMPROMISO 

PODER INTERÉS RELEVANCIA 

¿Cómo vamos a 

involucrar a este grupo 

de interés? 

PI-1 

1º. Clientes  3 4 
Gestionar 

Atentamente 

Satisfacción al usuario, 

atención de quejas y 

denuncias, participación 

ciudadana en veedurías  

PI-2 

2º. Personal 3 3 
Gestionar 

Atentamente 

Capacitaciones sobre 

anticorrupción, 

comunicación de la política 

antisoborno, comunicación 

del código de ética 

PI-3 

3º. 

Proveedores  
3 2 

Mantener 

Satisfechos 

Comunicación eficiente 

sobre procesos que 

involucran las compras 

públicas, comunicación de 

las políticas antisoborno y 

aplicación de cláusulas 

antisoborno  

PI-4 

4º. Alta 

Dirección 
3 4 

Gestionar 

Atentamente 

Participación proactiva en 

la implementación del 

SGAS, aprobación de las 

políticas y códigos, 

constante actualización del 

manual de SGAS y difusión 

de información. 

PI-5 

5. 

Comunidad 
4 4 

Mantener 

Informados 

Rendición de cuentas 

transparente, veedurías 

ciudadanas, comunicación 



 MANUAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO 

VERSIÓN 

1.0 
 

72 

del compromiso de la alta 

dirección. 

PI-6 

6. 

Organismos 

de Control  

4 4 
Gestionar 

Atentamente 

Proceso de auditoría y 

contraloría, información 

plasmada en el portal web 

apartado de la LOTAIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Los criterios a utilizar para medir el poder e interés serán: 

1= Bajo  

2= Mediano 

3=Alto 

4= Urgente 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña 
Abg. María del 

Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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0                                      1 2 3 4

Interés

Matriz PODER/INTERÉS

P
D
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ER

Atención
Mantener

Satisfechos

Atención
Gestionar 

Atentamente

Atención
Seguimiento por si 

cambian

Atención
Mantener 

Informados

4 Organismos de Control

3 Proveedores Personal

Clientes

Alta Dirección

2 Comunidad

1

0

0                                      1 2 3 4PD
O

ER

Interés
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3.3.6.3. Determinación del alcance del sistema de gestión antisoborno 

 

Tabla 25-3: Alcance del SGAS 

CÓDIGO: 

SGAS. 4.3 

 

VERSIÓN 01 

 FEBRERO 

“Alcance del Sistema de Gestión Antisoborno”. 2021 

La finalidad del presente Sistema de Gestión Antisoborno, pretende dar cumplimiento y garantizar las expectativas 

y las necesidades de los grupos de interés precautelando una gestión efectiva integral de toda la organización 

misma que está compuesta por los siguientes procesos. 

 

-Gestión de Ingeniería- 

-Gestión de Operaciones 

-Gestión Comercial 

-Asesoría Jurídica 

-Comunicación 

-Auditoría Interna 

-Planificación 

-Gestión Administrativa 

-Gestión Financiera 

-Secretaría General 

-Gestión de tecnologías de la Información 

-Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.6.4. Sistema de Gestión Antisoborno 

 

Tabla 26-3: Mapa de Procesos 

CÓDIGO: 

SGAS. 4.4 

 

VERSIÓN 01 

“Mapa de Procesos”. 
FEBRERO 

2021 

 

  

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: EMAPAR (2018) 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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Tabla 27-3: Sistema de Gestión Antisoborno 

CÓDIGO: 

SGAS. 4.5 

 

VERSIÓN 01 

“Sistema de Gestión Antisoborno”. 
 FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Gestión Antisoborno 

TIPO: SOPORTE 

OBJETIVO Prevenir, enfrentar y detectar el soborno dentro de la organización 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ALCANCE 

El alcance del proceso tiene inicio en la evaluación de los factores internos y externos de la organización, para de 

esta forma evaluar los riesgos de cada uno de esos factores encontrados, tomando acción en los que representen un 

riesgo ALTO, además se gestiona las oportunidades, estableciendo una metodología sistemática, planificada y 

coherente apagada a los reglamentos y normativa legal vigente, para lograr cumplir los objetivos establecidos. 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Grupos de Interés 

Factores Internos 

Factores Externos 

Procesos de la 

Organización 

Definir expectativas y necesidades de las partes 

interesadas 

Definir los riesgos inherentes de cada proceso 

Crear un procedimiento de control con respecto a los 

procesos de riesgo “ALTO” 

Evaluación del plan 

Medición de resultados 

Establecimiento de Objetivos del Sistema Antisoborno 

Sistema de Gestión 

Antisoborno basado en 

riesgos 

DOCUMENTOS APLICABLES Y REFERENCIALES 

PÓLITICA DE ANTISOBORNO 

CÓDIGO DE ÉTICA 

MANUAL DE FUNCIONES 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NORMA ISO 37001 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE FÓRMULA DESCRIPCIÓN 

Cumplimiento de los 

objetivos  

(N.º de Objetivos Cumplidos / N.º de Objetivos 

definidos en el Plan de Control) *100  

El presente indicador es de 

eficiencia y pretende 

establecer en que 

porcentaje se han cumplido 

los objetivos planteados 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.6.5. Evaluación del riesgo de Soborno 

 

La Empresa Pública EMAPAR analiza su riesgo de soborno a través de la matriz de riesgos 

ubicada en el punto 3.3.4.5 del presente manual. 

 

3.3.7. Liderazgo 

 

3.3.7.1. Liderazgo y compromiso  

 

La Empresa Pública EMAPAR se compromete a establecer una cultura de gestión basada en 

riesgos, con un enfoque de transparencia mediante la comunicación, integración, motivación 

humana y apoyo comprometiendo a los colaboradores con la misión de la organización guiándolos 

hacia un mismo fin, el enfoque de liderazgo que la norma ISO 37001 ofrece, se centra en la alta 

dirección y los líderes de los procesos con riesgo alto de soborno, para que los antes mencionados 

asuman y demuestren su responsabilidad por la dirección, la comunidad y la gestión del sistema 

de Antisoborno.  

 

Las matrices generadas dentro de este capítulo son las siguientes:  

 

A. SGAS.  5.1 Liderazgo y Compromiso 

B. SGAS.  5.2 Política Antisoborno 

C. SGAS.  5.3 ÓRGANO DE GOBIERNO, ALTA DIRECCIÓN, Función de Cumplimiento 

 

Para aquellos casos en los que los riesgos representen una probabilidad y efecto grave en la 

organización, mismos que están detallados en la matriz “SGAS.  7.3 Listado de Puestos y 

Riesgos”, se ha definido procesos y controles que permitan disminuir y mitigar el riesgo de 

corrupción dentro de la empresa EMAPAR, actuando en base al CÓDIGO DE ÉTICA ANEXO 

K “Código de Ética y Conducta (SGAS. AX 11)” 
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Tabla 28-3: Liderazgo y compromiso 

 

 

 

CÓDIGO: 

SGAS. 5.1 

 

“Liderazgo y Compromiso”. 

 

VERSIÓN 01 

 

FEBRERO 

2021 

 

 

Misión 

“Somos una Empresa Pública Municipal que suministra los servicios de agua potable y alcantarillado para 

mejorar el nivel de vida de los habitantes del Cantón Riobamba” (EMAPAR, 2016) satisfaciendo las necesidades 

de nuestros grupos de interés incluyendo la comunidad mediante un Sistema de Gestión basado en la transparencia, 

ética y responsabilidad Social 

Visión 

“La EP-EMAPAR en el año 2025 será una empresa eficiente en la dotación permanente de agua potable y el servicio 

de alcantarillado, con talento humano comprometido, orientados por la responsabilidad social y ambiental bajo los 

principios de calidad.” (EMAPAR, 2016) 

Objetivos 

-Alcanzar la eficiencia en nuestras operaciones. 

-Fortalecer una familia empresarial comprometida con los objetivos y 

direccionamiento estratégico. 

-Garantizar la sostenibilidad financiera. 

-Mejorar la calidad en la gestión integral en nuestros servicios. 

-Garantizar procesos fundamentados en la transparencia 

-Hacer buen uso del presupuesto de la Organización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación, 2022. 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.7.2. Política Antisoborno 

 

Tabla 29-3: Política Antisoborno 

CÓDIGO: 

SGAS. 5.2 

 

VERSIÓN 01 

“Política Antisoborno” 
 FEBRERO 

2021 

Política Antisoborno 

La presente política antisoborno existe para establecer las responsabilidades, de la Empresa Pública EMAPAR y a 

todos aquellos que desempeñan sus funciones en ella, en lo que respecta a observar y mantener tolerancia cero 

frente a cualquier acto de soborno y corrupción. 

También existe para actuar como fuente de información y orientación para quienes trabajan para la Empresa 

Pública EMAPAR, guiándolos para reconocer y hacer frente al soborno y la corrupción.  

La Empresa Pública EMAPAR se compromete a brindar el servicio de agua potable a la comunidad de manera 

ética y de manera honesta además se compromete a implementar y hacer cumplir sistemas que garanticen la 

prevención del soborno. 

La Empresa Pública EMAPAR respetará constantemente todas las leyes relativas a la lucha contra el soborno y 

corrupción, dando cumplimiento a la normativa legal vigente del Ecuador, y dando cumplimiento a los reglamentos 

internos de nuestra Empresa, además establece objetivos mediables y alcanzables que deben ser actualizados 

constantemente tomando en cuenta el contexto de le organización. 

La Empresa Pública EMAPAR reconoce que el soborno y la corrupción se castigan con hasta diez años de prisión. 

Es con esto en mente que nos comprometemos a prevenir el soborno y la corrupción en nuestro negocio, y 

tomamos nuestras responsabilidades en serio. 

La presente Política contra el soborno está dirigida a todos los empleados ya sean de contrato o de planta, asesores, 

consultores, comisionados, pasantes o cualquier otra persona que desempeñe sus funciones dentro de la Empresa 

Pública EMAPAR, sin importar donde se encuentren deberán dar cumplimiento a la presente, para dar 

cumplimiento al SGAS, se establece una función a de oficial de cumplimiento al departamento de asesoría Jurídica. 

El soborno se refiere al acto de ofrecer, dar, prometer, pedir, acordar, recibir, aceptar o solicitar algo de valor o de 

una ventaja para inducir o influir en un acción o decisión. El soborno es ilegal. Los empleados no deben participar 

en ninguna forma de soborno, ya sea directamente, pasivamente.  

Los y las trabajadoras de la Empresa Pública EMAPAR NO ACEPTARÁN sobornos en ningún grado y si no están 

seguros de si algo es un soborno o un obsequio o acto de hospitalidad, deben buscar más asesoramiento de la 

empresa con el encargado de función de cumplimiento del Sistema Anticorrupción, órgano de gobierno o alta 

dirección. 

Para ello, la Empresa Pública EMAPAR, pone a disposición de los diferentes grupos de interés de la organización 

los siguientes canales de atención de denuncias contra actos de corrupción: 

presencial/testimonial 

• presencial/documental 
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• por correo electrónico  

• por el portal institucional y; 

• vía telefónica  

Las personas que incumplan cualquiera de las disposiciones de la presente política serán debidamente investigados, 

y sancionados por la vía administrativa, civil y penal. 

La Empresa Pública EMAPAR se compromete a cumplir con los requisitos y procedimientos en pro de la mejora 

continua del Sistema de Gestión Antisoborno 

 

                                                  

                                                                                                                                     Riobamba, febrero 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.7.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

 

 

 

 

 

Gráfico 20-3: Organigrama  

Fuente: (EMAPAR, 2016) 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

OFICIAL DE 

CUMPLIMEINTO 
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Tabla 30-3: Función de cumplimiento 

CÓDIGO: 

SGAS. 5.3 

 

VERSIÓN 01 

FEBRERO 

Función de Cumplimiento 2021 

Órgano de Gobierno  

Con finalidad de dar cumplimiento y revisión del Sistema de Gestión Antisoborno, la Empresa Pública EMAPAR 

considera pertinente para el Sistema de Gestión Antisoborno, designar como Órgano de Gobierno al Directorio de 

la Empresa, mismo que se encargará y se comprometerá a la mejora del Sistema de Gestión Antisoborno mediante: 

 Aprobar la Política de Antisoborno  

 Revisar periódicamente los informes emitidos de auditoría interna. 

 Designar los recursos necesarios tanto humanos como financieros. 

 Supervisar periódicamente el SGAS. 

Promover la mejora continua 

Alta Dirección 

Con finalidad de dar cumplimiento y revisión del Sistema de Gestión Antisoborno, la Empresa Pública EMAPAR 

considera pertinente para el Sistema de Gestión Antisoborno, designar como Alta Dirección a la Gerencia al mando 

o a quien haga sus veces, mismo que se encargará del Sistema de Gestión Antisoborno mediante:  

 La correcta implementación del SGAS 

 Comunicar a los grupos de interés de la EMAPAR 

 Promover una cultura antisoborno basada en la transparencia 

 Asegurar el cumplimiento de los objetivos del SGAS 

Promover las denuncias responsables en contra del soborno y asegurar el anonimato de los denunciantes.  

Función de Cumplimiento 

Con finalidad de dar cumplimiento y revisión del Sistema de Gestión Antisoborno, la Empresa Pública EMAPAR 

considera pertinente para el Sistema de Gestión Antisoborno, designar como Oficial De Cumplimiento del SGAS, 

al departamento de Asesoría Jurídica de la Empresa EMAPAR mismo que desempeñará las siguientes 

funciones:  

 Supervisar el SGAS  

 Aplicar cambios de mejora dentro del SGAS 

 Elaborar informes sobre la evaluación de riesgos cada trimestre 

 Actualizar el SGAS si así lo requiere. 

 Elaborar la política anticorrupción 

 Informar a la Alta dirección y/u Órgano de Gobierno periódicamente 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.8. Planificación 

 

Dentro de este punto se establece la herramienta para poder abordar los riesgos y oportunidades, 

los cuales en cuestión de riesgos pueden ser clasificados como bajo, moderado y alto, dando 

seguimiento y monitoreo a los riesgos determinados altos dentro de este punto, la mencionada 

matriz deberá ser actualizada constantemente para poder controlar de mejorar manera el sistema, 

el funcionamiento es dependiente de la herramienta que seleccionemos, de esta forma podemos 

diagnosticar la situación actual de la empresa y tendremos un punto de partida sobre donde se 

debe abordar con más planes de acción, y a cuales mantener vigilados, una vez mencionado la 

herramienta procederé a mencionar cuales son los documentos y matrices que se han producido 

dentro de este punto. 

 

A. SGAS.  6.1 Matriz de Riesgos 

B. SGAS.  6.1.1 Plan de Control de Riesgos 

C. SGAS.  6.1.2 Determinación Oportunidades 

D. SGAS.  6.2 Objetivos antisoborno 

E. SGAS.  6.2.1 Seguimiento de Objetivos 

 

Con la finalidad de dar seguimiento a los riesgos altos detectados en la “Matriz de Riesgos”, se 

ha implementado un Plan de Control de Riesgos, matriz que contiene la situación de riesgo 

identificada y además las acciones que se pretende implementar, siendo este además un 

subproceso de la debida diligencia.  

 

Posterior a la revisión de los posibles riesgos de soborno de la Empresa Pública EMAPAR, se 

procede a calcular el riesgo residual y por último evaluar la implementación del control, para 

llevar a cabo el proceso antes mencionado se utilizará la matriz detallada en el Anexo A “Matriz 

de Evaluación de planes implementados (SGAS. AX 01)”  

 

Para dar seguimiento a las oportunidades antisoborno detectadas en la organización se utilizará la 

siguiente matriz, con el fin de determinar las diferentes acciones, responsable y determinar la 

importancia de esta. 
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3.3.8.1. Acciones para tratar riesgos y oportunidades 

 

Tabla 31-3: Matriz de Riesgos 

CÓDIGO: 

SGAS. 6.1 

 

VERSIÓN 01 

“MATRIZ DE RIESGOS” 
 FEBRERO 

2021 

Identificación RIESGO INHERENTE 

Fuente/ Proceso / 

Objetivo 
Riesgo Probabilidad (P) Impacto (I) 

Significancia Valoración 

(P x I) 

Codificación del Proceso  

  

Gestión 

Administrativa 

Que una persona natural inhabilitada sea parte de un apersona jurídica 

que está habilitada 
4 4 16 P-SGAS-01 

Direccionar el proceso a un proveedor específico con fine de obtener 

un beneficio. 
3 4 12   

Adjudicar un proceso sin cumplir las especificaciones mínimas 

requeridas  
4 4 16 P-SGAS-02 

solicitudes de regalos o presentes  3 4 12   

Contratación directa de personal referido 4 4 16 P-SGAS-03 

Falsificación de documentos  3 3 9   

Alteración de la calificación de las pruebas de personal  4 4 16 P-SGAS-04 

Incremento salarial no justificado o bonificación extra 3 3 9   
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Favoritismo hacia un proveedor por regalía 3 4 12   

Sobreprecio en las proformas 4 4 16 P-SGAS-05 

Tecnologías de la 

Información 

Desaparición de activos de la organización 2 2 4   

Cambio de componentes pertenecientes a la Organización 2 3 6   

Robo de información de los Usuarios 3 3 9   

Eliminación de información relevante 3 3 9   

Seguridad y salud 

en el Trabajo 

Contratación de guardias  3 4 12   

Utilización de recursos de la organización en personas que no 

pertenecen  
2 3 6   

Recepción de Justificación Médica Falsa 2 2 4   

Gestión de 

ingeniería y 

operaciones 

Adulteración de los valores en los reportes de saneamiento del agua 1 5 5   

Desaparición de activos en general de la Organización 1 3 3   

No cumplir con los parámetros necesarios de construcción 1 5 5   

que llegue un producto   con características o condiciones distintas  1 5 5   

Aprobación de estudios hidrosanitarios por soborno 3 4 12   

Secretaría General 

Dar prioridad a informes y trámites personales 2 2 4 
  

  

Área requirente de consultorías, invitar directamente a proveedores 2 5 10   

Utilizar su conexión con la gerencia a favor personal 2 3 6   

Gestión Comercial 
Modificación de los valores a pagar de las facturas 3 4 12   

Suspensión y retiro de medidores sin el pago de las facturas. 3 4 12   
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Elaboración de informes falsos sobre medidores con su lectura y 

reducción de precios de facturas por soborno  
3 4 12   

Asesoría Jurídica Elaborar informes con criterios favorables para un proveedor  2 5 10   

Auditoría Interna 
Elaborar Informes favorables 3 3 9   

Elaborar documentos falsos 3 3 9   

Planificación 

Legalización de pozos a nombre de la empresa, con sobreprecio. 3 3 9   

Al generar documentos puede dar favoritismo a proyectos a beneficio 

propio, favoreciendo a un proveedor o proyecto. 
3 4 12   

Gestión Financiera 

Demora en los procesos de pago con el fin de conseguir un soborno a 

cambio de este  
3 4 12   

Emisión de facturaciones indebidas 2 3 6   

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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Tabla 32-3: Criterios de valoración de riesgos 

1. VALORACIÓN DE LOS RIESGOS  

 

1.1.  Valoración de consecuencia  

Valoración  Consecuencia  Criterio (impacto del riesgo para el negocio) 

1 Incidental Impacto en la compañía Insignificante: Se puede remediar rápidamente. Nada reportable a la alta dirección. No hay productos o servicios no conformes: 

Mínima insatisfacción de personal o el cliente. Pérdida financiera insignificante 

2 Menor  Impacto leve en la compañía. Daños localizados. Incidente reportable a la alta dirección. Afectación menor a la conformidad de productos y servicios. 

Algunos problemas de insatisfacción del personal o el cliente.  

3 Moderado  Impacto limitado en la compañía.  

4 Mayor  Impacto serio en la compañía. 

5 Extremo  Impacto desastroso en la compañía. 

 

1.2.  Valoración de la probabilidad de riesgo  

  

 Rango de consecuencias 

1 2 3 4 5 


 

R
a

n
g
o

 
d

e 

p
ro

b
a
b

ilid
a

d
 

1 1 2 3 4 5 

2 2 4 6 8 10 

3 3 6 9 12 15 

4 4 8 12 16 20 

5 5 10 15 20 25 

 

Valoración  Probabilidad  Criterios (probabilidad de ocurrencia del riesgo) 

1 Rara Poco probable que ocurra, pero posible 

2 Improbable Improbable, pero puede que se produzca 

3 Posible Ocurrirá varias veces 

4 Probable Ocurrirá con frecuencia 

5 Casi seguro Continuamente con experiencia 
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NIVEL DE RIESGO 

21-25 INACEPTABLE 

16-20 IMPORTANTE 

10-15 MODERADO 

6-10 TOLERABLE 

1-5 ACEPTABLE 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.8.2. Plan de control de riesgos  

 

Tabla 33-3: Plan de Control de Riesgos 

      

CÓDIGO: 

SGAS. 6.1.1 

 
 

 

VERSIÓN 01 

FEBRERO  

2021 

“Plan de Control de Riesgos” 

Proceso  

Situación de 

Riesgo Responsable Control/decisión/acción 

Plazo de 

Implementación 

P-SGAS-01 
IMPORTANTE 

Jefe de Compras 

Públicas 

Revisar manualmente todos los 

proveedores y socios de las 

personas jurídicas que no 

registren Inhabilidades 

establecidas en el Art 62 y 63 

de la Ley de Contratación. 

Indeterminado 

P-SGAS-02 IMPORTANTE 
Jefe de compras 

Públicas 

Comparación de los requisitos 

mínimos con procedimientos 

similares. 

Para procedimientos dinámicos 

y comunes que tengan 

invitaciones a varios 

proveedores se exhortará a que 

la participación dentro de la 

etapa de calificación o puja 

sean no menor a un 50% de los 

participantes. 

(CONCURRENCIA ART. 4), 

con excepción de que exista un 

informe motivado en el que se 

evidencie que existe un número 

limitado de participantes. 

Indeterminado 

P-SGAS-03 IMPORTANTE 
Jefe de Talento 

Humano 

Publicar la necesidad de los 

cargos requeridos en un medio 

de difusión masiva o la página 

institucional. 

Posterior se calificará y 

Indeterminado 



 MANUAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO 

VERSIÓN 

1.0 
 

90 

P-SGAS-04 IMPORTANTE 
Jefe de Talento 

Humano 

realizará una evaluación de las 

personas que cumplan con los 

requisitos mínimos mismos 

que deberán ser un total de 

mínimo el 30 % de los 

postulantes totales, dicho 

porcentaje se someterá a un 

sorteo aleatorio en la notaría.  

P-SGAS-05 IMPORTANTE 
Jefe de compras 

Públicas 

Se deberá realizar un estudio de 

mercado para que el monto 

referencial no exceda los 

precios históricos  

Incluir un KARDEX con las 

existencias actualizadas y 

precios Históricos. 

Comparación de los requisitos 

mínimos con procedimientos 

similares. 

Indeterminado  

ELABORA

DO POR: 

REVISADO POR:  APROBADO 

POR: Ing. Fernando Veloz 

Armando 

Cordovez 

Abg. María del Carmen Moreno Ing. Marcelo 

Calvopiña Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.8.3. Detección de Oportunidades 

 

Tabla 34-3: Determinación de Oportunidades 

CÓDIGO: 

SGAS. 6.1.2 

 

“Determinación Oportunidades” 

VERSIÓN 01 

FEBRERO 

2021 

Codificación de la 

oportunidad 

Denominación de la 

oportunidad/fortaleza 
Valor de Importancia Acciones  Responsables 

OP-001 
La organización posee 

Código de ética 
 Moderado 

 Implementar 

medidas 

antisoborno 

 Oficial de 

Cumplimiento. 

Alta Dirección 

OP-002 

Portal de Compra Públicas 

detalla los proveedores 

Incumplidos 

Moderado 

Revisar 

continuamente 

los proveedores 

de la empresa 

Departamento de 

Compras Públicas 

OP-002 
Se cuenta con el 

levantamiento de procesos 
Moderado 

Alinear el 

SGAS con los 

procesos 

Planificación, 

Oficial de 

Cumplimiento 

ELABORADO 

POR: 
REVISADO POR: 

APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.8.4. Objetivos antisoborno y planificación para lograrlos  

 

Tabla 35-3: Objetivos del SGAS 

      CÓDIGO: 

SGAS. 6.2 
 

“Objetivos antisoborno”. 

 

VERSIÓN 

01 

 FEBRERO 

2021 

Origen  Requisito de la Norma Objetivos de calidad  N. Referencia  

 Política Antisoborno  5.2  
Implementación del sistema de Gestión 

Antisoborno  
OBJ-001 

Política Antisoborno 5.2  
Reducir el número de denuncias contra actos de 

corrupción. 
OBJ-002  

Partes Interesadas 4.2 
Impartir capacitaciones sobre el riesgo de 

corrupción. 
 OBJ-003 

Contexto de la 

organización 
4.1 

Desarrollar un mecanismo para controlar el 

enriquecimiento ilícito de los colaboradores de 

la organización. 

 OBJ-004 

Evaluación del riesgo 

de Soborno 
 4.5 

Ejecutar los planes de control sobre los 

procesos “INACEPTABLES”  
OBJ-005  

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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Tabla 36-3: Seguimiento de Objetivos 

CÓDIGO: 

SGAS. 6.2.1 

“Seguimiento de Objetivos” 

VERSIÓN 01 

FEBRERO  

2021 

No. 

RECURSOS 

 

FECHAS 

COMPROMISO 

INDICADOR

ES 
MÉTODOS ALCANCE 

¿Qué recursos se 

necesitan para 

hacer esta 

acción? 

¿Cuándo inicia y 

termina esta 

acción? 

¿Cómo se 

evaluará como 

exitoso el 

resultado? 

¿Cómo se hará? 
¿Dónde se 

hará? 

  

  
Inicio Fin       

OBJ-001 

Auditoría Interna 

Comisión de 

auditoría 

Certificadora 

Presupuesto 

 

  

Marzo 

 2021 

Marzo 

 2022 

Certificación 

Obtenida 

 Aplicando una comisión que 

ejecute los requisitos de la 

norma, posterior evaluación 

con una certificadora y 

adecuando las 

recomendaciones de esta. 

Dentro de 

todos los 

procesos de la 

Empresa 

(INTEGRAL

) 

OBJ-

002  

 SGAS 

Infraestructura 

Tecnológicos 

Humanos 

Marzo 

2021 

Marzo 

2022 

Número de 

denuncias o 

novedades a los 

canales de 

integridad 

Establecidos  

Se medirá el número de 

denuncias presentadas dentro 

de los canales de integridad 

 Todas las 

áreas de la 

empresa 

 OBJ-

003 

Infraestructura 

Volantes 

Financieros 

Humanos 

  

Marzo  

2021 

Marzo  

2022 

 Número de 

asesorías por 

parte del oficial 

de 

cumplimiento, 

alta dirección 

y/o órgano de 

gobierno 

Analizar la cantidad de 

asesorías impartidas por la 

alta dirección, órgano de 

gobierno u oficial de 

cumplimiento. 

Todas las 

áreas de la 

empresa 

 OBJ-

004 

Tecnológico 

Humano 

Infraestructura 

  

Marzo 

2021 

Marzo 

2022 

Número de 

Investigaciones 

a los 

colaboradores 

de la empresa 

 Establecer mecanismo que 

nos permitan analizar el 

enriquecimiento de los 

colaboradores de la empresa 

a través de una declaración 

de bienes, y sigilo bancario 

Todas las 

personas de la 

empresa 

OBJ-

005  

Planes de control 

de soborno 

Financiero 

Humano 

Marzo  

2021 

Marzo  

2022 

Número de 

Actividades 

realizadas de 

los diferentes 

planes. 

A través de la 

implementación de los 

planes de prevención de 

soborno posterior a la 

evaluación de riesgos, donde 

se definirán las diferentes 

actividades que se llevarán a 

cabo, mismas que deben 

catalogarse como cumplidas 

y no cumplidas 

Riesgos de 

soborno de la 

organización  

ELABORADO 

POR 
REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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3.3.9. Apoyo 

 

El Apoyo es un capítulo de la Norma ISO 37001, donde se deberán detallar los recursos, ya sean 

estos materiales, financieros, humanos que se utilizarán para llevar a cabo el Sistema de Gestión 

Antisoborno, así como las acciones que se llevarán a cabo para cambiar la conciencia de los 

trabajadores de la EMAPAR y como se dará la comunicación interna, dentro de este contexto para 

poder satisfacer los puntos de la norma se han elaborado las siguientes matrices y documentos:  

 

A. SGAS.  7.1 Recurso Humano SGAS 

B. SGAS.  7.2 Presupuesto del SGAS 

C. SGAS.  7.3 Listado de Puestos y Riesgos 

D. SGAS.  7.4 MÉTODO PARA LA FORMACIÓN DE LA CONCIENCIA 

E. SGAS.  7.5 ACCIONES DE COMUNICACIÓN 

F. SGAS.  7.6 Información Documentada 

 

Empresa Pública EMAPAR cuenta con un “Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores 

de la EP-EMAPAR (SGAS. AX 12)” detallado en el Anexo L del presente trabajo, considerando 

aquel reglamento se añade el formato detallado en el Anexo C “FIRMA DE COMPRENSIÓN Y 

ACEPTACIÓN”. Además, la Empresa Actualmente posee un reglamento para la selección de 

personal revisar Anexo M “SGAS. AX 13 Normativa Interna para la Selección del personal de 

ingreso de servidoras y servidores públicos de la EP—EMAPAR Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Riobamba”, la cual deberá implementar y añadir la Firma de 

Comprensión y Aceptación. 

 

La toma de conciencia relaciona a la empresa con sus colaboradores, es decir su responsabilidad 

permanente es de explicar a las personas que están bajo su mando, el cómo pueden ayudar a lograr 

los resultados deseados a través de la política y objetivos de la calidad. 

 

La Empresa Pública EMAPAR utilizará la Matriz de Seguimiento de Comunicación del SGAS, 

misma que detalla las comunicaciones internas y externas de la organización, contando con 

información relevante para la eficiencia del SGAS, revisar Anexo B “Matriz de seguimiento de 

comunicación (SGAS. AX 02” 

 

La Empresa Pública EMAPAR registra los cambios ejecutados dentro del Sistema de Gestión 

Antisoborno, contando con el formato detallado en el Anexo A “Registro de Cambios” del 

presente trabajo. 
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3.3.9.1. Recursos Humanos 

 

Tabla 37-3: Recurso Humano SGAS 

CÓDIGO: 

SGAS. 7.1 

 

“Recurso Humano SGAS”. 

VERSIÓN 01 

FEBRERO 2021 

Gestión DENOMINACION DEL PUESTO Influencia en SGAS 

GESTIÓN GERENCIA 

Asesor Jurídico Oficial de Cumplimiento 

Asistente Jurídico Función de Cumplimiento 

Analista Jurídico Función de Cumplimiento 

Gerente General Alta Dirección 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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3.3.9.2. Recurso Financiero 

 

Gráfico 21-3: Presupuesto 

Fuente: (EMAPAR 2020) 

Elaborado por: (EMAPAR 2020) 
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3.3.9.3. Competencia 

 

Tabla 38-3: Riesgos inherentes al puesto 

      CÓDIGO: 

SGAS. 7.3 

 

“Listado de Puestos y Riesgos” 
 

VERSIÓN 01 

 FEBRERO 

2021 

Área Puesto Riesgo del puesto Influencia en el 

SGAS 

Gestión Administrativa 

Director de Gestión Administrativa MEDIO NO 

Secretaria MEDIO NO 

Jefe de Talento Humano ALTO NO 

Jefe de contratación Pública ALTO NO 

Analista de contratación Pública MEDIO NO 

Analista de Talento Humano MEDIO NO 

Analista de Servicios Generales BAJO NO 

Asistente De Talento Humano MEDIO NO 

Auxiliar De Servicios Generales BAJO NO 

Chofer Vehículo Liviano BAJO NO 

Mecánico Industrial BAJO NO 

Mecánico Automotriz BAJO NO 

Ayudante De Servicios Generales BAJO NO 

Conserje BAJO NO 

Ayudante De Limpieza BAJO NO 

Ayudante De Limpieza BAJO NO 

Ayudante De Limpieza BAJO NO 

Médico BAJO NO 

Odontólogo/a BAJO NO 

Enfermero/a BAJO NO 

Psicóloga BAJO NO 

Gestión Ingeniería 

Director De Gestión De Ingeniería (E) MEDIO NO 

Técnico Ambiental MEDIO NO 

Jefe De Fiscalización, Estudios Y 

Diseños 
MEDIO NO 

Asistente De Catastro BAJO NO 

Topógrafo MEDIO NO 

Auxiliar De Topografía BAJO NO 

Ayudante De Topografía BAJO NO 

Técnico De Laboratorio BAJO NO 
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Asistente De Laboratorio BAJO NO 

Gestión operaciones 

Jefe De Alcantarillado € MEDIO NO 

Jefe de Control de Pérdidas MEDIO NO 

Técnico De Operaciones BAJO NO 

Jefe de Agua Potable MEDIO NO 

Inspector De Alcantarillado BAJO NO 

Inspector De Mantenimiento De Redes 

De Agua Potable Y Energía Eléctrica 
MEDIO NO 

Operador De Retroexcavadora BAJO NO 

Chofer Vehículo Pesado BAJO NO 

Gasfitero O Plomero BAJO NO 

Operador De Distribución De Agua BAJO NO 

Auxiliar De Agua Potable BAJO NO 

Ayudante De Tanquero BAJO NO 

Mecánico De Medidores BAJO NO 

Inspector De Alcantarillado BAJO NO 

Operador De Retroexcavadora BAJO NO 

Chofer Hidro succionador BAJO NO 

Ayudante De Operaciones BAJO NO 

Técnico De Control De Pérdidas 

Comerciales 
BAJO NO 

Técnico De Control De Pérdidas BAJO NO 

Inspector De Servicios MEDIO NO 

Gestión Comercial 

Director De Gestión Comercial MEDIO NO 

Jefe De Atención Al Cliente MEDIO NO 

Auxiliar De Medición BAJO NO 

Auxiliar De Operaciones BAJO NO 

Inspector De Consumo De Energía 

Eléctrica Y Agua Potable 
BAJO NO 

Inspector De Redes AA-PP MEDIO NO 

Jefe de Catastro y Medición MEDIO NO 

Graficador MEDIO NO 

Lector MEDIO NO 

Ayudante De Servicios Administrativos BAJO NO 

Auxiliar Comercial BAJO NO 

Asistente De Medición BAJO NO 

Asistente De Atención Al Cliente BAJO NO 

Gestión Gerencia 

Jefe De Tecnologías De La Información MEDIO NO 

Asistente De Tecnologías De La 

Información 
MEDIO NO 

Auxiliar de Seguridad y Salud 

Ocupacional 
MEDIO NO 
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Analista De Seguridad Y Salud 

Ocupacional 
MEDIO NO 

Asesor Jurídico MEDIO SI 

Asistente Jurídico MEDIO SI 

Asistente De Comunicación BAJO NO 

Analista De Comunicación MEDIO NO 

Analista Jurídico MEDIO SI 

Secretario General MEDIO NO 

Analista De Planificación MEDIO NO 

Gerente General ALTO SI 

Graficador BAJO NO 

Gestión Financiera 

Directora De Gestión Financiera € MEDIO NO 

Tesorero BAJO NO 

Analista De Control Previo BAJO NO 

Contador/a General BAJO NO 

Asistente Contable BAJO NO 

Asistente De Tesorería BAJO NO 

Auxiliar De Tesorería BAJO NO 

Analista de Presupuesto BAJO NO 

Jefe De Administración De Bienes BAJO NO 

Analista de Activos Fijos BAJO NO 

Guardalmacén BAJO NO 

Despachador BAJO NO 

Secretaria Abogada De Coactivas MEDIO NO 

NOTA: Para evaluar el riesgo, se utilizó como criterio los posibles riesgos de soborno asociados al puesto 

detallados en la matriz de riesgos. 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: (EMAPAR 2020) 

Elaborado por: (EMAPAR 2020) 
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3.3.9.4. Toma de conciencia y formación 

 

Tabla 39-3: Conciencia y formación del SGAS 

CÓDIGO: 

SGAS. 7.4 

 

VERSIÓN 01 

 FEBRERO 

“MÉTODO PARA LA FORMACIÓN DE LA 

CONCIENCIA”. 
2021 

 

1. OBJETIVO  

Promover una cultura de gestión Antisoborno dentro de la Empresa Pública EMAPAR 

 

2. ALCANCE  

Aplicable a todos los procesos de la Empresa Pública EMAPAR 

 

3. RESPONSABLE  

El responsable de difundir y elaborar la información será la alta dirección junto con el oficial de cumplimiento, con 

las personas que los antes mencionados seleccionen. 

4. DESARROLLO  

No. Actividad 

1 Dar un proceso adecuado de inducción al personal nuevo 

2 Colocar información sobre el SGAS, alrededor de toda la empresa 

3 Dicha información solo podrá ser reemplazada o quitada por la alta dirección 

o el Oficial de Cumplimiento. 

4 Utilizar de la mejor manera los recursos y esfuerzos. 

5 Establecer un canal de denuncias internas que cuiden la integridad y 

aseguren la estabilidad laboral del denunciante. 

5 Los manuales, políticas, códigos, objetivos, procedimientos e instrucciones 

deben ser documentados. 

7 Diseñar las diferentes actividades para el logro de los objetivos. 

5. CUESTIONARIO PARA REFORZAR LA CONCIENTIZACIÓN  

Realizar capacitaciones con talleres a todo el personal de la Empresa Pública EMAPAR, utilizando las siguientes 

preguntas para asegurar el entendimiento de la Importancia del SGAS. 

¿Qué entiende usted sobre la Política Antisoborno de la 

empresa? 

¿Cómo se cumple lo establecido en la Política Antisoborno? 

¿Cuáles son los objetivos del Sistema de Gestión 

Antisoborno? 

¿Cómo se mide el SGAS, (en los diferentes 

departamentos)? 

¿Qué tipo de riesgos hay en la organización? 

¿Conoce usted los delitos de eficiencia contra la 

administración Pública? 

ELABORADO POR REVISADO POR:  
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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3.3.9.5. Comunicación 

 

Tabla 40-3: Acciones de Comunicación 

CÓDIGO: 

SGAS. 7.5 

 

VERSIÓN 01 

“ACCIONES DE COMUNICACIÓN” 

 

FEBRERO 

2021 

Objetivo  Divulgar la información a todos los grupos de interés de la organización, cumpliendo 

así las necesidades de estos y mejorando el prestigio institucional. 

Alcance  Inicia con la definición de estrategias, recursos y medios de comunicación interna y 

externa institucionales hasta la verificación del impacto de las acciones de 

comunicación implementadas 

Responsable  Departamento de Recursos Humanos, oficial de cumplimiento, alta dirección. 

La Empresa Pública EMAPAR se encargará de difundir la siguiente información a través del departamento de 

comunicación, posterior a la aprobación y petición de la alta dirección. 

 Política Antisoborno: 

 Objetivos antisoborno. 

 Riesgos penales. 

 Como evitar el soborno. 

 Canales de integridad. 

 Publicación de los precios de las Compras Públicas 

 Publicación de las personas contratadas, así como su Curriculum Vitae 

ELABORADO POR REVISADO POR:  
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz Ing. Marcelo 

Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 
Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020  
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3.3.9.6. Información documentada 

 

Tabla 41-3: Información documentada 

      CÓDIGO: 

SGAS. 7.6 

 

  

 

VERSIÓN 01 

FEBRERO  

2021 

“Información Documentada”. 

No.  Código NOMBRE 

1 SGAS.  4.1 DETERMINACIÓN DEL CONTEXTO DE LA COMPAÑÍA 

2 SGAS. 4.1.1 Matriz EFE, EFI 

3 SGAS.  4.2 MATRIZ DE NECESIDADES Y EXPECTATIVAS 

4 SGAS.  4.3 Alcance del Sistema de Gestión Antisoborno 

5 SGAS.  4.4 Mapa de Procesos 

6 SGAS.  4.5 Sistema de Gestión Antisoborno 

7 SGAS.  5.1 Liderazgo y Compromiso 

8 SGAS.  5.2 Política Antisoborno 

9 SGAS.  5.3 ÓRGANO DE GOBIERNO, ALTA DIRECCIÓN, Función de Cumplimiento 

10 SGAS.  6.1 Matriz de Riesgos 

11 SGAS.  6.1.1 Plan de Control de Riesgos 

12 SGAS.  6.1.2 Determinación Oportunidades 

13 SGAS.  6.2 Objetivos antisoborno 

14 SGAS.  6.2.1 Seguimiento de Objetivos 

15 SGAS.  7.1 Recurso Humano SGAS 

16 SGAS.  7.2 Presupuesto del SGAS 

17 SGAS.  7.3 Listado de Puestos y Riesgos 

18 SGAS.  7.4 MÉTODO PARA LA FORMACIÓN DE LA CONCIENCIA 

19 SGAS.  7.5 ACCIONES DE COMUNICACIÓN 

20 SGAS.  7.6 Información Documentada 

21 SGAS.  8.1 Debida Diligencia 

22 SGAS.  8.1.1 SUBP-001 CONTROL DE REGALOS 

23 SGAS.  8.1.1.1 Lineamientos para prevenir la Entrega o Recepción de Regalos  
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24 SGAS.  8.1.2 SUBP-002 GESTIÓN DE RECURSO HUMANO 

25 SGAS.  8.1.2.1 Listado de Puestos y Riesgos 

26 SGAS.  8.1.3 SUBP-003 CONTROL DE SOCIOS DE NEGOCIOS 

27 SGAS.  8.1.4 SUBP-004 CONTROLES FINANCIEROS 

28 SGAS.  8.1.5 SUBP-005 CONTROLES NO FINANCIEROS 

29 SGAS.  8.1.6 SUBP-006 CONTROL DE RIESGOS 

30 SGAS.  9.1 Seguimiento y Medición del SGAS 

31 SGAS.  9.2 Auditoría Interna del SGAS 

32 SGAS. 10.1 Gestión de No Conformidades y Mejora Continua 

33 SGAS. AX 01 Matriz de Evaluación de planes implementados (SGAS. AX 01 

34 SGAS. AX 02 Matriz de seguimiento de comunicación (SGAS. AX 02) 

35 SGAS. AX 03 Firma de Comprensión y Aceptación (SGAS. AX 03) 

36 SGAS. AX 04 Registro de Cambios (SGAS. AX 04) 

37 SGAS. AX 05 Cuestionario de debida diligencia de proveedores del estado (SGAS. AX 05) 

38 SGAS. AX 06 Programa de Auditoría (SGAS. AX 06) 

39 SGAS. AX 07 Plan de Auditoría (SGAS. AX 07) 

40 SGAS AX 08 Informe de Auditoría Interna (SGAS. AX 08) 

41 SGAS. AX 9 Resumen de Auditoría Interna (SGAS. AX 09) 

42 SGAS AX 10 Ficha de Gestión de No Conformidades y Mejora Continua (SGAS. AX 10) 

43 SGAS AX 11 Código de Ética y Conducta (SGAS. AX 11) 

44 SGAS. AX 12 
Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores de la EP-EMAPAR (SGAS. AX 

12) 

45 SGAS. AX 13 

Normativa Interna para la Selección del personal de ingreso de servidoras y servidores 

públicos de la EP—EMAPAR Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Riobamba (SGAS. AX 13) 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

  



 MANUAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO 

VERSIÓN 

1.0 
 

104 

3.3.10. Operación 

 

La Empresa Pública EMAPAR establece los siguientes procedimientos para satisfacer los 

requisitos determinados en el punto 8 de la Norma ISO 37001, contando con el proceso principal 

de debida diligencia y los 6 subprocesos que ayudan a realizar la debida diligencia que la norma 

menciona, donde se puede evidenciar las siguientes matrices elaboradas dentro de este capítulo: 

 

A. SGAS.  8.1    Debida Diligencia 

B. SGAS.  8.1.1    SUBP-001 CONTROL DE REGALOS 

C. SGAS.  8.1.1.1 Lineamientos para prevenir la Entrega o Recepción de Regalos 

D. SGAS.  8.1.2    SUBP-002 GESTIÓN DE RECURSO HUMANO 

E. SGAS.  8.1.2.1 Listado de Puestos y Riesgos 

F. SGAS.  8.1.3    SUBP-003 CONTROL DE SOCIOS DE NEGOCIOS 

G. SGAS.  8.1.4     SUBP-004 CONTROLES FINANCIEROS 

H. SGAS.  8.1.5     SUBP-005 CONTROLES NO FINANCIEROS 

I. SGAS.  8.1.6    SUBP-006 CONTROL DE RIESGOS 

 

El control de regalos es esencial para el funcionamiento del Sistema de Gestión antisoborno, por 

lo tanto, se ha establecido un proceso de debida diligencia a los regalos, así como la creación de 

los lineamientos para prevenir la entrega o recepción de regalos, en la matriz “SGAS. 8.1.1.1 

 

El segundo subproceso para garantizar la debida diligencia es la Gestión del Recurso Humano, de 

esta forma se asegura que los cargos con mayor riesgo, detallados en la matriz “SGAS.  7.3 

 

Listado de Puestos y Riesgos” del presente manual, tengan un control por parte del oficial de 

cumplimiento.  

 

Para poder satisfacer los requisitos de manera adecuada se ha implementado un cuestionario 

detallado en el Anexo E “Cuestionario de debida diligencia de proveedores del estado (SGAS. 

AX 05)”, los socios de negocios para asegurar que estos cumplan con medidas que prevengan la 

corrupción. 

 

Los controles financieros de la Empresa Pública EMAPAR están normados por las normas de 

control interno del Ecuador, por tanto, encontramos los siguientes controles de carácter financiero.  

 

En cuanto a los controles No financieros aplicados por la Empresa Pública EMAPAR. 
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Como Subproceso de debida diligencia del Sistema de Gestión Antisoborno encontramos el plan 

de Control del Riesgos, detallado en la matriz “SGAS.  6.1.1 Plan de Control de Riesgos” 

 

Tabla 42-3: Debida Diligencia 

      CÓDIGO: 

SGAS. 8.1 

 

  
 

VERSIÓN 01 

“Debida Diligencia”. 
 FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Debida Diligencia 

TIPO: Estratégico 

OBJETIVO Aplicar criterios para la correcta planificación y control a través de la debida diligencia. 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Criterios para los controles de 

situaciones de riesgo a través 

de la debida diligencia. 

SUBP-001 Control de regalos                                                                                                                                                                                                                                                  

SUBP-002 Gestión del Recurso Humano 

SUBP-003 Control de socios de negocios 

SUBP-004 Controles Financieros 

SUBP-005 Controles No Financieros 

SUBP-006 Plan de Control de Riesgos  

Procedimientos de 

control a los 

procesos de la 

entidad 

DOCUMENTOS GENERADOS 

SUBP-001 Control de regalos                                                                                                                                                                                                                                                  

SUBP-002 Gestión del Recurso Humano 

SUBP-003 Control de socios de negocios 

SUBP-004 Controles Financieros 

SUBP-005 Controles No Financieros 

SUBP-006 Plan de Control de Riesgos 

SUBP-007 Casos de Corrupción  

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE 

 

FÓRMULA 
 

DESCRIPCIÓN 

No conformidades por 

incumplimiento de controles 

antisoborno 

  Conocer el número 

de NC por la falta de 

controles 

antisoborno 

ELABORADO POR: REVISADO POR: 
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠

𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑠𝑜𝑏𝑜𝑟𝑛𝑜
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Tabla 43-3: Control de Regalos 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.1 

 

VERSIÓN 01 

“SUBP-001 CONTROL DE REGALOS”. 
 FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Control de Regalos 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO 
Eliminar la oferta, recepción de regalos de los colaboradores de la Empresa Pública 

EMAPAR 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Oferta/recepción de regalos o 

similares 

1. Prohibición de ofrecer o recibir regalos o 

similares. 

2. Canal de denuncias con anonimato por parte de 

los usuarios y colaboradores internos. 

3. Establecer un procedimiento de verificación de 

presunto soborno.  

Debida diligencia de 

oferta/recepción de regalos. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

Código de Ética 

Política Antisoborno 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE FÓRMULA DESCRIPCIÓN 

Número de denuncias de 

regalos  

 

Calcular el porcentaje de NC 

por la falta de controles 

antisoborno. 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑛𝑢𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑔𝑎𝑙𝑜𝑠.  
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Tabla 44-3: Lineamientos de control de regalos 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.1.1 

 VERSIÓN 01 

Lineamientos para prevenir la Entrega o 

Recepción de Regalos  

 FEBRERO 

2021 

Disposiciones 

De las disposiciones 

Ningún servidor de la Empresa Pública EMAPAR puede recibir o a su vez solicitar ya sea de manera directa o 

indirecta, un regalo o beneficio de: Clientes, colaboradores internos, empresas proveedoras, organismos 

particulares, organismos gubernamentales, autoridades, o cualquier tercero de manera general. 

Además ningún servidor de la Empresa Pública EMAPAR podrá ofrecer, ya sea de manera indirecta o directa, un 

regalo o beneficio, a: otros servidores de la Empresa EMAPAR, funcionarios públicos, auditores, y cualquier otra 

tercera persona de manera general, con el fin de alterar su juicio o desempeño de sus funciones. 

La recepción de regalos dentro de la Empresa Pública EMAPAR, está tajantemente prohibida, y en caso de 

incumplimiento será aplicado las sanciones respectivas, ya sean administrativas, civiles o penales correspondientes 

a cada caso. 

De las Obligaciones 

Los servidores de la Empresa Pública EMAPAR deberán: 

     a) Reportar al oficial de cumplimiento, alta dirección u órgano de gobierno el intento de entrega de regalo, ya 

sea de manera anónima por los canales establecidos, o sin anonimato. 

     b) Rechazar tajantemente los regalos de terceros 

     c) Reportar al oficial de cumplimiento, alta dirección u órgano de gobierno, si ha sido testigo de la entrega de 

regalos a otros funcionarios públicos dentro de la Empresa. 

De las Excepciones 

Dentro de las instalaciones de la Empresa Pública EMAPAR, se prohíbe cualquier tipo de regalo, sin excepciones.  

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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Tabla 45-3: Debida Diligencia Recurso Humano 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.2 

 

VERSIÓN 01 

“SUBP-002 GESTIÓN DE RECURSO 

HUMANO”. 

FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Gestión del Recurso Humano 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO Determinar los puestos con alta probabilidad de soborno 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

La competencia del 

personal y su exposición al 

soborno 

1. Evaluación del puesto y sus actividades 

2. Determinar su exposición al soborno 

3. Calificar el riesgo de la posición 

4. Implementación de requisitos mínimos para 

el puesto 

5. Implementación de capacidades para ejecutar 

las funciones del cargo 

6. Determinar los conocimientos que el puesto 

requiere.  

Debida diligencia del Recurso 

Humano 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

Código de Ética 

Política Antisoborno 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE FÓRMULA DESCRIPCIÓN 

Porcentaje de 

capacitaciones en cuanto al 

SGAS 

 

Calcular el porcentaje de 

capacitaciones con énfasis en el SGAS 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

  

𝑁𝑈𝑀𝐸𝑅𝑂 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆

 𝐷𝐸 𝑆𝐺𝐴𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆
  X 100 
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Tabla 46-3: Criterio de evaluación de puestos 

CÓDIGO: 

SGAS. 3.5.2. 

 

 VERSIÓN 01 

Listado de Puestos y Riesgos 
FEBRERO 

2021 

Riesgo del Puesto Requisitos  Capacitaciones Conocimientos 

ALTO 

No tengan responsabilidades 

administrativas, civiles, o penales por la 

contraloría. 

No poseer antecedentes judiciales en casos 

de corrupción. 

No estar involucrado en escándalo de 

corrupción. 

Presentar el certificado del tipo de 

responsabilidades administrativas y civiles 

que emite la contraloría 

Cumplimiento del perfil del puesto 

estipulado 

Riesgos de 

corrupción 

Cursos de 

responsabilidades en 

la administración 

Pública 

Cursos de delitos 

contra la eficiencia 

de la administración 

pública 

Administración 

ética 

Normativa aplicable 

Gestión Pública  

MEDIO 

No tengan responsabilidades 

administrativas, civiles, o penales por la 

contraloría. 

No poseer antecedentes judiciales en casos 

de corrupción. 

No estar involucrado en escándalo de 

corrupción. 

Presentar el certificado del tipo de 

responsabilidades administrativas y civiles 

que emite la contraloría 

Cumplimiento del perfil del puesto 

estipulado 

Riesgos de 

corrupción 

Requerimientos del 

puesto  

BAJO 
Cumplimiento del perfil del puesto 

estipulado 

Riesgos de 

corrupción 

Requerimientos del 

puesto  

ELABORADO 

POR: 
REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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Tabla 47-3: Debida Diligencia Socios de Negocios 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.3 

 

VERSIÓN 01 

“SUBP-003 CONTROL DE SOCIOS DE NEGOCIOS”. 
FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Control de socios de negocios 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO Establecer requisitos a los socios de negocios  

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

La Influencia de los 

socios de negocio y su 

exposición al soborno 

1. Generación de requerimientos (OBRAS, BIENES, 

SERVICIOS incluido los de consultoría), especificaciones 

técnicas y término de referencia. 

2. Cálculo del presupuesto referencial mediante estudios 

económicos. 

3. Se deberá realizar un estudio de mercado para que el monto 

referencial no exceda los precios históricos  

3. Incluir un KARDEX con las existencias actualizadas y 

precios Históricos. 

4. Solicitud de Certificación Presupuestaria. 

5. Elaboración de bases y pliegos. 

6. Comparación de los requisitos mínimos con procedimientos 

similares. 

7. Elaboración de Resolución administrativa para inicio de 

proceso precontractual. 

7. Publicación en el portal de Compras Públicas. 

8. Para procedimientos dinámicos y comunes que tengan 

invitaciones a varios proveedores se exhortará a que la 

participación dentro de la etapa de calificación o puja sean no 

menor a un 50% de los participantes. (CONCURRECNIA 

ART. 4), con excepción de que exista un informe motivado en 

el que se evidencie que existe un número limitado de 

participantes. 

8. Suscripción de contrato al proveedor adjudicado. 

9. Dentro de los requisitos mínimos se incluya el (Cuestionario 

de debida diligencia de proveedores del estado) 

Debida diligencia de los 

Socios de Negocios. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

Código de Ética 

Política Antisoborno 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE FÓRMULA DESCRIPCIÓN 

Porcentaje de 

capacitaciones en 

cuanto al SGAS 

 

Calcular el porcentaje 

de capacitaciones con 

énfasis en el SGAS 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

Tabla 48-3: Controles Financieros 

𝑁𝑈𝑀𝐸𝑅𝑂 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆

 𝐷𝐸 𝑆𝐺𝐴𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆
  X 100 
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CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.4  

VERSIÓN 01 

“SUBP-004 CONTROLES 

FINANCIEROS”. 

FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES 

NOMBRE: Controles Financieros 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO 
Establecer mecanismos de prevención, detección de los posibles riesgos de 

soborno a través de la implementación de controles financieros.  

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ACTIVIDADES 

Todas las transacciones financieras realizadas por la Empresa Pública EMAPAR, están reguladas por las 

"NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 

Las Empresas Públicas están obligadas a llenar formularios trimestrales de ejecución presupuestaria e información 

Financiera, "FORMULARIO DNEP No. 1" 

 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

  



 MANUAL DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO 

VERSIÓN 

1.0 
 

112 

Tabla 49-3: Controles No Financieros 

      CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.5  

 

VERSIÓN 01 

“SUBP-005 CONTROLES NO FINANCIEROS”. 
 FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES 

NOMBRE: Controles No Financieros 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO 
Establecer mecanismos de prevención, detección de los posibles riesgos de soborno a 

través de la implementación de controles NO Financieros.  

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ACTIVIDADES 

El Oficial de Cumplimiento aplicará controles no financieros como:  

             1. Establecer un procedimiento de verificación de presunto soborno in situ al momento de recibir una 

denuncia, para recabar pruebas de recepción o entregas de regalos.  

             2. Establecer visitas planificadas al hogar de los servidores de la Empresa Pública EMAPAR. 

El Departamento de Compras Públicas deberá aplicar los siguientes controles no financieros: 

              1. Se deberá realizar un análisis de mercado y evaluación de precios históricos, con la finalidad de que el 

monto referencial no sea superior al de mercado ni a los precios históricos. 

               2.  Comparación de los Requisitos Mínimos con procedimientos similares, para evitar el 

direccionamiento.  

               3. Para procedimientos dinámicos y comunes que tengan invitaciones a varios proveedores se       

exhortará a que la participación dentro de la etapa de calificación o puja sean no menor a un 50% de los 

participantes. (CONCURRECNIA ART. 4), con excepción de que exista un informe motivado en el que se 

evidencie que existe un número limitado de participantes. 

                4. Dentro de los requisitos mínimos se incluya el (Cuestionario de debida diligencia de proveedores del 

estado) 

                 5. Revisar manualmente todos los proveedores y socios de las personas jurídicas que no registren 

Inhabilidades establecidas en el Art 62 y 63 de la Ley de Contratación. 

 

 El departamento de bodega deberá implementar los siguientes controles: 

              1. Incluir un Kardex que se mantenga actualizado, sin embargo, no elimine precios históricos una vez que 

llegue a CERO, esto con la finalidad de facilitar al departamento de compras públicas realizar la respectiva 

evaluación de los precios de los diferentes productos. 

 

El departamento de Talento Humano Deberá aplicar los siguientes mecanismos.  

               1. Publicar la necesidad de los cargos requeridos en un medio de difusión masiva o la página institucional. 

               2. Posterior se calificará y realizará una evaluación de las personas que cumplan con los requisitos 

mínimos mismos que deberán ser un total de mínimo el 30 % de los postulantes totales, dicho porcentaje se 

someterá a un sorteo aleatorio en la notaría, para determinar el nuevo integrante de la Empresa Pública EMAPAR. 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

ELABORADO POR: REVISADO POR: 
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 
Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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Tabla 50-3: Casos de Corrupción 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.5  

 

VERSIÓN 01 

“SUBP-007 CASOS DE CORRUPCIÓN”. 
FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES 

NOMBRE: Casos de corrupción 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO Sancionar a los actos de corrupción en dentro de la Empresa Pública EMAPAR 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ACTIVIDADES 

En caso de detectar soborno dentro de la Empresa Pública EMAPAR, posterior a realizar la investigación de la 

denuncia y/o de la visita in situ, el Oficial de Cumplimiento o quien haga sus veces, está en la obligación de recibir 

pruebas de descargo por parte de las partes implicadas, una vez terminada la presentación de pruebas, en caso de no 

ser probatorias de inocencia, el Oficial de Cumplimiento o quien haga sus veces deberá inmediatamente presentar 

la investigación interna junto con las evidencias y/o testigos en caso de existir, a los órganos de control tales como 

la Fiscalía y Contraloría. 

Donde se podrá determinar los siguientes delitos: 

En el artículo 278 del COIP podemos encontrar el delito de peculado, mismo que se define de la siguiente manera:  

“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las 

instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, en beneficio propio o de terceros; 

abusen, se apropien, distraigan o dispongan arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, dineros públicos o 

privados, efectos que los representen, piezas, títulos o documentos que estén en su poder en virtud o razón de 

su cargo, serán sancionados con pena privativa de libertad de diez a trece años.”  (2014, p. 42). 

El artículo 279 a su vez menciona el delito de enriquecimiento ilícito, definido de la siguiente forma por el COIP 

“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las 

instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, que hayan obtenido para sí o para 

terceros un incremento patrimonial injustificado a su nombre o mediante persona interpuesta, producto de su 

cargo o función, superior a cuatrocientos salarios básicos unificados del trabajador en general, serán 

sancionados con pena privativa de libertad de siete a diez años.” (2014, p. 43). 

El cohecho es mencionado como un delito de eficiencia de la administración pública, y además se menciona dentro 

del artículo 280 del Código Orgánico Integral Penal, donde se lo define como: 

 “Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las 

instituciones del Estado, enumeradas en la Constitución de la República, que reciban o acepten, por sí o por 

interpuesta persona, beneficio económico indebido o de otra clase para sí o un tercero, sea para hacer, omitir, 
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agilitar, retardar o condicionar cuestiones relativas a sus funciones, serán sancionados con pena privativa de 

libertad de uno a tres años.” (2014, p.43) 

Y como delito también encontramos la concusión, que se entiende como:  

“Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las 

instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la República, sus agentes o dependientes oficiales 

que, abusando de su cargo o funciones, por sí o por medio de terceros, ordenen o exijan la entrega de derechos, 

cuotas, contribuciones, rentas, intereses, sueldos o gratificaciones no debidas, serán sancionados con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años”. (COIP, 2014, p. 43). 

Añadiendo que, si existe la amenaza o violencia dentro de este, la pena será de 5 a 7 años de privación de la libertad. 
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Tabla 51-3: Control de Riesgos 

CÓDIGO: 

SGAS. 8.1.6  

VERSIÓN 01 

“SUBP-006 CONTROL DE RIESGOS”. 
FEBRERO 

2021 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Plan de Control de Riesgos 

TIPO: Operativo 

OBJETIVO 
Actuar sobre las actividades con riesgo de soborno alto para la prevención de riesgo de 

soborno en la Empresa Pública EMAPAR 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Procesos de la 

Empresa Pública 

EMAPAR 

1. Determinar las actividades con posible riesgo de soborno. 

2. Aplicar la matriz de evaluación de riesgo de soborno 

3. Tomar acción sobre las actividades con riesgo "Alto" 

Plan de 

control de 

Riesgos 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

Código de Ética 

Política Antisoborno 

RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

ALTA DIRECCIÓN 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

JEFE DE CADA PROCESO 

INDICADORES DEL PROCESO 

NOMBRE FÓRMULA DESCRIPCIÓN 

Número de Plan de 

acciones dentro de la 

Empresa Pública 

EMAPAR 

Número de Plan de acciones dentro de la Empresa Pública 

EMAPAR 

Conocer la cantidad 

de planes de acción 

que la Empresa 

Pública EMAPAR 

posee.  

ELABORADO POR: REVISADO POR: 
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 
Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

3.3.11. Evaluación del desempeño 
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La evaluación del desempeño del sistema de gestión antisoborno se pretende que la organización 

debe monitorear, analizar y evaluar todas las medidas, procesos, objetivos, oportunidades que se 

hayan establecido, así como detallar la manera en la que se va a evaluar y quien será el responsable 

de realizar lo antes mencionado, los documentos generados dentro del presente capítulo son: 

 

A. SGAS.  9.1 Seguimiento y Medición del SGAS 

B. SGAS.  9.2 Auditoría Interna del SGAS 

C. ANEXO F “Programa de Auditoría (SGAS. AX 06)” 

D. ANEXO G “Plan de Auditoría (SGAS. AX 07)” 

E. ANEXO H “Informe de Auditoría Interna (SGAS. AX 08)”  

F. ANEXO I “Resumen de Auditoría Interna (SGAS. AX 09)” 

 

3.3.11.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

 

Tabla 52-3: Seguimiento y medición del SGAS 

CÓDIGO: 

SGAS. 9.1 

 

VERSIÓN 01 

“Seguimiento y Medición del SGAS” 
 FEBRERO 

2021 

Disposiciones 

Del informe de cumplimiento 

El oficial de cumplimiento, debe informar a la Alta Dirección y al Órgano de Gobierno, acerca de: 

      a) La implementación del SGAS 

      b) Mantenimiento del SGAS 

      c) Informar sobre los resultados de las denuncias 

      d) Informar sobre las investigaciones y auditorias 

 

De la Revisión del SGAS: 

Los informes y resultados se deberán presentar en un período semestral como mínimo, sin embargo en caso de que 

el Órgano de Gobierno o la Alta dirección solicite, se remitirán con corte a la fecha, además se realizarán las 

siguientes actividades  

 

     a) La alta dirección debe revisar la función de cumplimiento por lo menos una vez al año 

     b) El SGAS deberá ser revisado por el órgano de Gobierno y la Alta dirección por lo menos una vez  cada 6 

meses. 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Seguimiento y Medición del SGAS 

TIPO: Estratégico 

OBJETIVO Dar seguimiento y medición a los procesos involucrados en el SGAS 
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RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento, Alta dirección y Órgano de Gobierno 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Necesidad de dar seguimiento 

al SGAS 

Generar criterios para medir la 

eficiencia del SGAS 

1. Se debe elaborar un reporte de resultados del SGAS 

2. Establecer el responsable de la elaboración de cada 

indicador 

3. Reportar al Oficial de cumplimiento los resultados de la 

medición 

4. Evaluar y dar seguimiento a los objetivos establecidos. 

   4.1. En caso de no cumplir los    objetivos, se deberá tratar 

como No conformidad y acciones Correctivas 

5. Reportar a la Alta Dirección y al Órgano de Gobierno 

Seguimiento y 

medición del 

SGAS 

DOCUMENTOS GENERADOS 

1. Se debe elaborar un reporte de resultados del SGAS 

2. Establecer el responsable de la elaboración de cada indicador 

3. Reportar al Oficial de cumplimiento los resultados de la medición 

4. Evaluar y dar seguimiento a los objetivos establecidos. 

   4.1. En caso de no cumplir los    objetivos, se deberá tratar como No conformidad y acciones Correctivas 

5. Reportar a la Alta Dirección y al Órgano de Gobierno 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

ELABORADO POR: REVISADO POR: 
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
Ing. Marcelo 

Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.11.2. Auditoría interna 

 

Tabla 53-3: Auditoría Interna 

CÓDIGO: 

SGAS. 9.2 

 

VERSIÓN 01 

Auditoría Interna del SGAS 
 FEBRERO 

2021 

Disposiciones 

De la selección de auditores:  

Los auditores externos deberán tener las siguientes características: 

      a) Curso de interpretación e implementación en Sistemas De Gestión Antisoborno ISO 37001, certificado por 

una entidad Reconocida. 

       b) Certificado de al menos 5 auditorías internas en calidad de líder o colaborador. 

       c) Curso de al menos 48 horas en Implementación e interpretación de un SGAS basado en la Norma ISO 

37001. 

Los auditores Internos deberán tener las siguientes características: 

       a) Curso de  al menos 16 horas en Implementación e interpretación de un SGAS basado en la Norma ISO 

37001. 

       b) No podrán auditar la actividad o el proceso en el cual desempeñan sus funciones. 

     

De las No Conformidades y/o Acciones Correctivas:  

El Oficial de Cumplimiento junto con los dueños de cada proceso deberán generar una matriz que permita registrar 

las no conformidades y las acciones correctivas. 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 

NOMBRE: Auditoría Interna del SGAS 

TIPO: Estratégico 

OBJETIVO Dar seguimiento y medición a los procesos involucrados en el SGAS 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento, Alta dirección y Órgano de Gobierno 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Necesidad de dar 

seguimiento al SGAS 

1. Planificar la auditoría. 

2. Aprobación y revisión del programa de Auditoría 

3. Preparación de la auditoría 

4. Generar el Plan de Auditoría Interna 

5. Comunicar la fecha programada del Plan de Auditoría. 

6. Realizar el Plan de Auditoría 

7. Dar conocimiento sobre los hallazgos encontrados 

8. Realizar el Informe de Auditoría 

9. Dar conocimiento a la alta dirección, Órgano de Gobierno, y 

Oficial de Cumplimiento sobre el informe de Auditoría.  

Auditoría del 

SGAS. 

DOCUMENTOS GENERADOS 

Plan de Auditoria 

Informe de Auditoría 

Programa de Auditoría 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

ELABORADO POR: REVISADO POR: 
APROBADO 

POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 
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Calvopiña 
Abg. María del Carmen Moreno 
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Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 
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3.3.12. Mejora  

 

La Empresa Pública EMAPAR debe considerar los resultados del análisis y la evaluación, 

además, las salidas de la revisión por la dirección, para determinar si hay necesidades u 

oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora continua. 

 

La mejora continua es un proceso que se sirve de los resultados de la aplicación de otras cláusulas 

clave, que generan información valiosa para examinar las necesidades u oportunidades de realizar 

acciones de mejora en distintos procesos.  

 

La empresa aplica un plan de mejora continua el cual integra la decisión estratégica sobre cuáles 

son los cambios que deben incorporarse a los diferentes procesos de la organización a través de 

los diferentes documentos generados que son:  

 

A. SGAS. 10.1 Gestión de No Conformidades y Mejora Continua 

B. SGAS AX 10 Ficha de Gestión de No Conformidades y Mejora Continua 

 

3.3.12.1. No conformidades y mejora continua  

 

Tabla 54-3: No conformidades y mejora 

CÓDIGO: 

SGAS. 10.1 

 

VERSIÓN 01 

Gestión de No Conformidades y Mejora Continua 
 FEBRERO 

2021 

Disposiciones 

La identificación de las No conformidades pueden provenir de: 

   a) Auditorias, ya sean internas o externas 

   b) No cumplir con los objetivos 

   c) No cumplimiento de la Política Antisoborno  

   d) Cualquier colaborador de la Empresa Pública EMAPAR que detecte incumplimientos en el SGAS. 

La identificación de las oportunidades de mejora pueden provenir de:  

   a) Análisis del contexto de la organización  

   b) Revisión ya sea del órgano de gobierno, alta dirección, oficial de cumplimiento. 

   c) Auditorias ya sean internas o externas 

 

ESPECIFICACIONES DEL PROCESO 
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NOMBRE: Gestión de No Conformidades y Mejora Continua 

TIPO: Estratégico 

OBJETIVO 
Gestionar las no conformidades encontradas en el SGAS, además de dar seguimiento a 

las oportunidades del SGAS. 

RESPONSABLES Oficial de Cumplimiento, Alta dirección y Órgano de Gobierno 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDAS 

Identificar las no 

conformidades y las 

oportunidades de mejora. 

1. Identificación de no conformidades y 

oportunidades de mejora 

2. Documentar las no conformidades y oportunidades 

de mejora 

3. Propuesta de la corrección. 

4. Identificar las causas. 

5. Seguimiento y verificación de la implementación. 

Gestión de las oportunidades 

de mejora y no 

conformidades. 

DOCUMENTOS GENERADOS 

Ficha de Gestión de no conformidades y oportunidades. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

NORMA ISO 37001 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Abg. María del Carmen Moreno 

Ing. María Deley 

Fuente: Observación 

Elaborado por: Cordovez, A. 2020 

 

  

 



 

121 

CONCLUSIONES 

 

La fundamentación teórica recaudada dentro del presente trabajo de investigación me ha 

permitido reconocer la importancia de implementar sistemas basados en la gestión transparente y 

responsable de las organizaciones ya sean públicas o privadas, dándome a conocer cuáles son los 

beneficios de aplicar medidas preventivas y/o correctivas dentro de la gestión y la toma de 

decisiones empresarial, en este caso a través de la investigación teórica sustentada de la norma 

ISO 37001 se pudo establecer los diferentes mecanismos necesarios para la Empresa Pública 

EMAPAR en la ciudad de Riobamba. 

 

A través de las diferentes técnicas y herramientas utilizadas para recaudar información acerca de 

los procesos y la situación actual de la empresa EMAPAR  he podido percatar que la percepción 

de los usuarios de la empresa es negativa frente a la gestión y la toma de decisiones que realiza 

actualmente mencionada empresa, a través de la encuesta y la observación se pudo conocer cuáles 

son los riesgos inherentes que tiene la empresa en materia de corrupción, además a través de las 

recomendaciones de los usuarios puedo concluir que una mejora en la gestión de la empresa 

EMAPAR sería la implementación de medidas que mitiguen la corrupción. 

 

Finalmente, posterior a analizar la fundamentación teórica atrás de la ISO 37001 i la situación 

actual de la empresa, se ha podido realizar el diseño de un sistema de gestión anti soborno aplicado 

a todas las áreas de la empresa, satisfaciendo los requisitos y la información documentada que 

solicita la organización internacional de estandarización para su norma 37001 sistemas de gestión 

anticorrupción, a través del sistema antes mencionado se pretende focalizar los recursos de la 

Empresa EMAPAR para una mejora de la gestión basada en la mejora continua a través de la 

prevención de la corrupción. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda al Órgano de Gobierno, Oficial de cumplimiento y alta dirección de la empresa 

EMAPAR, que a través de la socialización y comunicación realice un cambio de Cultura dentro 

de la empresa, de esta manera hacer conocer a todos los colaboradores que las actividades 

descritas en el presente trabajo de investigación son en pro de la empresa y la comunidad. 

 

Conforme pase el tiempo se recomienda a la empresa EMAPAR que mantenga actualizada la 

información y la percepción de los usuarios y de los colaboradores internos sobre la corrupción, 

a través de técnicas y herramientas de investigación actualizadas, para de esta manera satisfacer 

a los grupos de interés que rodean a la empresa. 

 

El compromiso del órgano de Gobierno el oficial de cumplimiento la alta dirección y cada uno de 

los colaboradores que integran la empresa de EMAPAR juega un papel fundamental dentro del 

cumplimiento del sistema de gestión antisoborno por lo cual se recomienda que se mantenga 

información actualizada sobre los procedimientos y riesgos que incurre la empresa y EMAPAR, 

con el fin de mantener y mejorar la propuesta presente de gestión antisoborno basado en la ISO 

37001:2016. 
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ANEXOS 

 

ANEXO A: “MATRIZ DE EVALUACIÓN DE PLANES IMPLEMENTADOS (SGAS. AX 01)” 
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ANEXO B: “MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE COMUNICACIÓN (SGAS. AX 02)” 

 

MATRIZ DE SEGUIMEINTO DE COMUNICACIÓN DEL SGAS 
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ANEXO C: “FIRMA DE COMPRENSIÓN Y ACEPTACIÓN (SGAS. AX 03)” 

 

FIRMA DE COMPRESIÓN Y ACEPTACIÓN 

Yo … (Nombre de quien declara) ……………. Con número de cédula ………… (Número de 

Cédula de quien declara) …… he recibido la Política Antisoborno y el Código de Ética de la 

Empresa Pública EMAPAR, tras la lectura y compresión de mencionados documentos declaro 

que:  

 

 

 a. Los actos de corrupción, soborno son actividades inaceptables 

dentro de la Empresa Pública EMAPAR, tanto recibirlos como 

ofrecerlos va en contra de los objetivos de la Empresa, mismos 

que están orientados en el cumplimiento de la normativa legal 

vigente del país y a los reglamentos, códigos y políticas 

internas de la Empresa Pública EMAPAR 

 b. Me comprometo a mantenerme informado sobre los cambios 

existentes del Sistema de Gestión Antisoborno 

 c. Acepto y entiendo la Política Antisoborno, así como el Código 

de Ética de la EP-EMAPAR, comprometiéndome actuar de 

manera íntegra y legal en el desempeño de todas mis 

funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LISTA DE 
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(FIRMA DE QUIEN DECLARA) 

(NOMBRE DE QUIEN DECLARA) 

(NÚMERO DE CÉDULA DE QUIEN 

DECLARA) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO D: “REGISTRO DE CAMBIOS (SGAS. AX 04)” 

      CÓDIGO: 

SGAS. AX 01  

  

VERSIÓN 

01 

FEBRERO  

2021 

“Registro de Cambios”. 

Código referencia  Cambiado por 
Sección 

modificada  

Descripción 

del cambio 

Fecha de 

Modificación  

          

          

          

          

          

          

 Nota 1: Las personas autorizadas para realizar cambios dentro de la codificación de la 

Información Documentada son: Oficial de Cumplimiento, Gerente General (o 

designado) de la Empresa Pública EMAPAR 

Nota 2: La última versión modificada será la única valedera. 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  APROBADO POR: 

Armando 

Cordovez 

Ing. Fernando Veloz 

Ing. Marcelo Calvopiña Ing. María del Carmen 

Ing. María Deley 

 

  



 

 

ANEXO E: “CUESTIONARIO DE DEBIDA DILIGENCIA DE PROVEEDORES DEL 

ESTADO (SGAS. AX 05)” 

 

CUESTIONARIO DE DEBIDA DILIGENCIA DE PROVEEDORES DEL ESTADO 

DATOS GENERALES:  

Nombre de la Persona Natural o Jurídica:  

Servicio o Bien que ofrece:  

RUC O RISE:  

La EMPRESA PÚBLICA EMAPAR en el Marco de la Legislación Actual del Ecuador, y las 

directrices del Sistema de Gestión Antisoborno, solicita a usted de la manera más comedida se 

someta a completar el siguiente cuestionario, con la finalidad de brindar un servicio transparente 

a la comunidad. De tal manera se agradece de antemano el tiempo y la sinceridad brindada por 

usted.  

Cuestionario 

Número Preguntas SI NO 

1 ¿Su Empresa Posee un Sistema de Gestión antisoborno, o 

mecanismos de prevención y mitigación de soborno?  

NOTA: Si su respuesta es sí, favor adjunte Anexos que respalden su 

respuesta 

  

2 ¿Su Empresa ha realizado un análisis de los procedimientos con 

riesgo de soborno existentes dentro de la misma? 

NOTA: Si su respuesta es sí, favor adjunte Anexos que respalden su 

respuesta 

  

3 ¿Cuenta con una política antisoborno actualizada dentro de su 

Empresa? 

NOTA: Si su respuesta es sí, favor adjunte Anexos que respalden su 

respuesta 

  

4 ¿Cuenta con un código de ética y conducta? 

NOTA: Si su respuesta es sí, favor adjunte Anexos que respalden su 

respuesta 

  

5 ¿Su empresa realiza Auditorias Interna con el fin de controlar las 

transacciones realizadas?  

NOTA: Si su respuesta es sí, favor adjunte Anexos que respalden su 

respuesta 

  

6 Se compromete a realizar transacciones transparentes con la 

Empresa Pública EMAPAR 

  

Yo, certifico que la información antes respondida es fidedigna, y comprendo que la alteración de 

documentos es penada por la Ley que rige al Ecuador.  

Riobamba______de______ del 20__ 

Nombre de la persona natural o representante de la Empresa  

Cédula de la persona natural o representante de la Empresa 

 

                                                       ----------------------------------------- 

Firma 

  



 

 

ANEXO F: “PROGRAMA DE AUDITORÍA (SGAS. AX 06)” 

CÓDIGO: 

SGAS. AX 02 
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CASOS O SOSPECHAS DE SOBORNO  

  
 

 

VIOLACIONES DE LA POLÍTICA ANTISORNO  
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ANEXO G: “PLAN DE AUDITORÍA (SGAS. AX 07)” 

      CÓDIGO: 

SGAS. AX 03  

 

VERSIÓN 01 

FEBRERO  

2021 

“Plan de Auditoría”. 

Objetivos 

  

  

Criterios 

NTP ISO 37001:2017. Sistemas de Gestión Antisoborno 

Alcance de Auditoría 

  

EQUIPO AUDITOR 

LIDER: 

EQUIPO:  

LISTA DE VERIFICACIÓN  

ITE

M 
REQUISITO NOMBRE DEL AUDITOR 

FECHA DE 

AUDITORIÍA 

 

 

4 CONTEXTO  

4.1  
Comprensión de la 

organización de su contexto 
     

4.2 

Comprensión de las 

necesidades y expectativas 

de las partes interesadas 

     

4.3 

Determinación del alcance 

del sistema de gestión 

antisoborno 

     

4.4  
Sistema de gestión 

Antisoborno 
     

4.5 
Evaluación del riesgo de 

soborno 
     

5 Liderazgo  

5.1  Liderazgo y compromiso      



 

 

5.2 Política antisoborno      

5.3 

Roles, responsabilidades y 

autoridades en la 

organización 

     

6 Planificación  

6.1 
Acciones para tratar riesgos 

y oportunidades 
     

6.2 
Objetivos antisoborno y 

planificación para lograrlos 
     

7 Elementos de apoyo  

7.1 Recursos      

7.2 Competencia      

7.3 
Toma de conciencian y 

formación 
     

7.4 Comunicación      

7.5 Información documentada      

8 Operación  

8.1 
Planificación y control 

operacional 
     

8.2 Diligencia debida      

8.3 Controles financieros      

8.4 Controles no financieros      

8.5 

Implementación de los 

controles 

antisoborno por 

organizaciones controladas y 

por socios de negocios 

     

8.6 Compromisos antisoborno      

8.7 

Regalos, hospitalidad, 

donaciones y beneficios 

similares 

     

8.8 
Gestión de los controles 

antisoborno inadecuados 
     

8.9 
Planteamiento de 

inquietudes 
     



 

 

8.10 
Investigación y tratamiento 

del soborno 
     

9 Evaluación del desempeño   

9.1 
Seguimiento, medición, 

análisis y evaluación 
     

9.2 Auditoría interna      

9.3 Revisión por la dirección       

9.4 
Revisión por la función de 

cumplimiento  
     

10 Mejora  

10.1 
No conformidades y 

acciones correctivas  
     

10.2 Mejora continua      

   

ELABORADO POR    

FECHA    

FIRMA      
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FIRMA    
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ANEXO H: “INFORME DE AUDITORÍA INTERNA (SGAS. AX 08)” 

      CÓDIGO: 

SGAS. AX 04 
 

   

VERSIÓN 

01 

FEBRERO  

2021 

“Informe de Auditoría Interna” 

FECHA DE 

AUDITORIA 
  

NORMATIVA NTP ISO 37001:2017. Sistemas de Gestión Antisoborno 

EQUIPO AUDITOR 

         Auditor Líder   

         Auditores   

Objetivo 

  

Alcance 

  

Fecha 

  

Proceso o Actividad 

o Requisito 
Área Descripción del Hallazgo 

      

      

      

      

      

      

Conclusiones 
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ANEXO I: “RESUMEN DE AUDITORÍA INTERNA (SGAS. AX 09)” 

      CÓDIGO: 

SGAS. AX 05 
 

 

VERSIÓN 01 

FEBRERO  

2021 

“Resumen de Auditoría Interna” 

ÍTEM 
REQUISITO 

NOMBRE 

EVIDENCIA 
EVIDENCIA OBSERVACIONES 

    CUMPLE NO CUMPLE   

4 CONTEXTO 

4.1  

Comprensión de 

la organización de 

su contexto 

        

4.2 

Comprensión de 

las necesidades y 

expectativas de 

las partes 

interesadas 

        

4.3 

Determinación 

del alcance del 

sistema de gestión 

antisoborno 

        

4.4  

Sistema de 

gestión 

Antisoborno 

        

4.5 
Evaluación del 

riesgo de soborno 
        

5 Liderazgo 

5.1  
Liderazgo y 

compromiso 
        

5.2 
Política 

antisoborno 
        

5.3 

Roles, 

responsabilidades 

y autoridades en 

la organización 

        

6 Planificación 

6.1 

Acciones para 

tratar riesgos y 

oportunidades 

        

6.2 

Objetivos 

antisoborno y 

planificación para 

lograrlos 

        

7 Elementos de apoyo 

7.1 Recursos         

7.2 Competencia         

7.3 

Toma de 

conciencian y 

formación 

        

7.4 Comunicación         

7.5 
Información 

documentada 
        

8 Operación 



 

 

8.1 

Planificación y 

control 

operacional 

        

8.2 Diligencia debida         

8.3 
Controles 

financieros 
        

8.4 
Controles no 

financieros 
        

8.5 

Implementación 

de los controles 

antisoborno por 

organizaciones 

controladas y por 

socios de 

negocios 

        

8.6 
Compromisos 

antisoborno 
        

8.7 

Regalos, 

hospitalidad, 

donaciones y 

beneficios 

similares 

        

8.8 

Gestión de los 

controles 

antisoborno 

inadecuados 

        

8.9 
Planteamiento de 

inquietudes 
        

8.10 

Investigación y 

tratamiento del 

soborno 

        

9 Evaluación del desempeño  

9.1 

Seguimiento, 

medición, análisis 

y evaluación 

        

9.2 Auditoría interna         

9.3 
Revisión por la 

dirección  
        

9.4 

Revisión por la 

función de 

cumplimiento  

        

10 Mejora 

10.1 

No 

conformidades y 

acciones 

correctivas  

        

10.2 Mejora continua         

CONSIDERACIONES  

 
 

 

FIRMAS  
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ANEXO J: “FICHA DE GESTIÓN DE NO CONFORMIDADES Y MEJORA CONTINUA 

(SGAS. AX 10)” 

 

      CÓDIGO: 

SGAS. AX 07  

 

VERSIÓN 01 

 

 

 

 

Ficha de Gestión de No Conformidades y 

Mejora Continua 

 FEBRERO  

2021  

FECHA    

Número de Registro    

HALLAZGO   

   

ORIGEN Y ANÁLISIS DE LA CAUSA  

   

CORRECIÓN  

   

PLAN DE ACCIÓN  

ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA LÍMITE DE 

APLICACIÓN 
 

       

       

       

       

REVISIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA POR LA ALTA DIRECCIÓN, ÓRGANO DE 

GOBIERNO Y OFICIAL DE CUMPLIMIENTO. 
 

   

FIRMA  

       

ALTA DIRECCIÓN ÓRGANO DE GOBIERNO OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO 
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ANEXO K: “CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA (SGAS. AX 11)” 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

ANEXO L: “REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PARA LOS TRABAJADORES DE 

LA EP-EMAPAR (SGAS. AX 12)”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO M: “NORMATIVA INTERNA PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DE INGRESO DE 

SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA EP—EMAPAR EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIOBAMBA (SGAS. AX 13)” 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


